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RESUMEN 
 El propósito de que  los egresados logren la titulación a nivel licenciatura se 

establece el TRABAJO DIRIJIDO. Para el caso, se suscribió un convenio entre 

el Gobierno Municipal de Viacha y la Universidad mayor de San Andrés. El cual 

viabilizo la presentación de la siguiente propuesta “EVALUACIÓN  DEL 
CONTROL INTERNO VIGENTE DE LOS INGRESOS DEL SUMI (SEGURO 
UNIVERSAL MATERNO INFANTIL)”  EN EL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
VIACHA. 
 
Para desarrollo de la Evaluación del Control Interno  se realiza en conformidad 

con las Normas, así como la Ley 1178  de  Administración y Control 

Gubernamentales y Ley 2426 SUMI. 

 
 El Control Interno, garantiza razonablemente que todas las actividades, 

operaciones y actuaciones, coadyuven a lograr los objetivos específicos de la 

Entidad, Por lo cual se decidió realizar una evaluación del Control Interno 

relacionado con los ingresos del SUMI a objeto de establecer deficiencias y 

excepciones de Control Interno, lo cual coadyuvara  a subsanar las debilidades 

relacionadas al desembolso de recursos a Establecimientos de Salud. 

 

De acuerdo con la Evaluación del Control Interno se puede constatar que 

existen deficiencias las que generar fallas y esto se origina a partir de la 

carencia de una adecuada Cultura de  Control Interno para controlar los 

ingresos y los desembolsos del SUMI, lo que no permite dar una información 

confiable y oportuna. 

 

El propósito es promover en toda la organización la formación de una 

cultura de control que contribuya al mejoramiento continuo en el 

cumplimiento de la misión institucional. 
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CAPÍTULO  I 

 

ASPECTOS GENERALES 

 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 

Una de las modalidades para obtener el Título de Licenciatura es el 

Trabajo Dirigido; dentro de este aspecto, el “Gobierno Municipal de 

Viacha” Institución Pública reconocida como Persona Colectiva de 

acuerdo a los artículos 52 del Código Civil y 92 de la nueva Constitución 

Política del Estado Plurinacional, al  tener convenio institucional con La 

Universidad Mayor de San Andrés, requiere de Egresados de  la Carrera 

de  Auditoría que deseen optar por esta modalidad para coadyuvar en el 

trabajo de la Entidad y asimismo puedan aplicar sus conocimientos 

adquiridos en el desarrollo de la Carrera Universitaria en la elaboración  

de un Trabajo Dirigido para esta Institución.  

 

El Control Interno, garantiza razonablemente que todas las actividades, 

operaciones y actuaciones, coadyuven a lograr los objetivos específicos 

de la Entidad, en el presente caso,  mediante una revisión preliminar, se 

ha establecido que los recursos que deben ser aplicados en el SUMI, no 

son desembolsados oportunamente.  

 

Por lo cual se decidió realizar una evaluación del Control Interno 

relacionado con los ingresos del SUMI a objeto de establecer deficiencias 

y excepciones de Control Interno, que puedan ser identificadas para 

efectuar recomendaciones que permitan solucionar eficientemente tales 
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deficiencias y excepciones, considerando siempre la relación 

costo/beneficio. 
 

1.1. CONVENIO 
 

La modalidad de graduación de Trabajo Dirigido, consiste en realizar 

trabajos especializados, con Tutoría en una Entidad Pública o Privada, 

para el presente caso, se suscribió un convenio de cooperación 

institucional entre el Gobierno Municipal de Viacha y la Universidad Mayor 

de San Andrés  Carrera de  Auditoría. 

 

El Convenio: 

 

 Promueve el desarrollo de los Ciudadanos y Ciudadanas de su 

jurisdicción, fortaleciendo la participación política de la población y 

mejorando la calidad de  vida de sus habitantes. 

 

 Brinda a  Estudiantes de la U.M.S.A. de la Facultad de Ciencias 

Económicas y Financieras de la Carrera de Auditoría, información y 

apoyo para la realización de trabajos y prácticas requeridas. 

 
 

1.2. MARCO INSTITUCIONAL  
 

1.2.1. ANTECEDENTES DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE VIACHA 

 

El Municipio de Viacha, es la primera sección y capital de la Provincia 

Ingavi del Departamento de La Paz, su altitud entre 3000 a 3500 m.s.n.m., 

el clima  en esta Provincia es frígido, la mayor parte del año con una 

temperatura promedio anual de 14° C. 
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Anteriormente, el Municipio de Viacha conformaba una extensión territorial 

de 4.380,33Km2 conjuntamente a los actuales Municipios de San Andrés 

y Jesús de Machaca, a partir de la división, su territorio tienen una 

extensión de 1.120,86Km2. El Municipio de Viacha, está dividido en 

cuatro Municipios (1, 2, 3,4) cada uno de ellos cuenta con un Sub. Alcalde 

y éstas  cuentan con 63 comunidades. La parte urbana de Viacha está 

dividida en dos distritos que ofrecen a sus habitantes diversidad de 

actividades, culturales, sociales, deportivas y comerciales.1

 

De acuerdo con el censo de 2001, Viacha tenía 19.036 habitantes y su 

población estimada para el (2010) era de 56.545 habitantes. La Ciudad se 

encuentra a 22 km de la Ciudad de  La Paz y está conectada a la misma 

por una carretera asfaltada y existe una línea de tren que se encuentra 

fuera de funcionamiento desde finales del 2000.2

 

Figura 1 

TABLA Nº 29: DENSIDAD POBLACIONAL PROYECTADA AL  2011 

Año Km² Población Densidad/km² *

2007 1120.86 52.202 47 

2008 1120.86 53.611 48 

2009 1120.86 55.058 49 

2010 1120.86 56.545 50 

2011 1120.86 58.072 52 

 

Fuente: Elaborado en base a proyecciones de la CNE 2007 

                                                            
1Programa Operativo Anual Viacha, Abril 2009 
2:ine@ine.gob.bo
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Viacha cuenta  con una Dirección Municipal  de Educación  y Cultural, 

dependiente  de la Oficialía Mayor de Desarrollo Humano del Gobierno 

Municipal de Viacha, que coadyuva en la formación integral de los 

Educandos, a través del alimento complementario escolar, beneficiando a 

14.000 alumnos por día, así como contribuir en infraestructura  y 

equipamiento a las Unidades Educativas en nueve Núcleos Educativos.  

 
1.2.2. ASPECTOS LEGALES DE LA CREACIÓN DE VIACHA  

 

Viacha es la primera  sección de la Provincia Ingavi, connotada Provincia 

de Departamento de La Paz, aquella que en su época fue cuna de la 

importante civilización  Aymara. 

.  

La Provincia Ingavi, fue parte del señorío Aymara de Paca –Jacques, hoy 

Provincia Pacajes, el cual llegó  a un extenso territorio en el Altiplano 

Boliviano. 

 

La Provincia Ingavi, según documentos oficiales gubernamentales, fue 

creada mediante Decreto Supremo del 18 de noviembre de 1842, a objeto 

de solemnizar la Batalla de Ingavi, dicho Decreto en su artículo segundo 

establece que su Capital se trasladará al Pueblo, que en adelante se tituló 

Villa Viacha . 

 

La Provincia Ingavi, está conformada por las siguientes secciones: 

Viacha, Tiahuanaco, Guaqui, Desaguadero, Taraco, Jesús de Machaca y 

San Andrés de Machaca. 

A partir de la Ley de diciembre de 1906, en la presidencia de Ismael 

Montes, cuando se elevó  a Viacha  al rango de Ciudad y en la actualidad 

es la seda del Gobierno Municipal de la primera sección. 
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La Ley de Municipalidades N° 2028 de 28 de octubre de 1999 , es la que 

determina la naturaleza y fines de la Municipalidad , la jurisdicción y 

competencia del Gobierno Municipal , la organización y atribuciones de la 

Municipalidad y de Gobierno Municipal,  las Normas Nacionales sobre 

patrimonio de la Nación , propiedad de Dominio Público  y el Control 

Social al Gobierno Municipal. 3

 
1.2.3. MISIÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE VIACHA 

 

“Contribuir a la satisfacción de las necesidades colectivas mediante la 

presentación de Servicios Públicos eficientes, la promoción del desarrollo 

Urbano – Rural Integral, ordenando y equilibrando. Con un sistema de 

Gobierno Municipal  abierto, un estilo de liderazgo honesto y de puertas 

abiertas”.4

 

 
1.2.4. VISIÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE VIACHA 

 

“Ser un Municipio donde sus habitantes se desarrollen en un medio 

confortable que cuenten con los servicios públicos e infraestructura, con 

un aparato productivo con vocación industrial, turística y agropecuaria, 

que permita acceder, a una mejor calidad de vida.” 5

 

 

 

 

                                                            
3Programa Operativo Anual Viacha, Abril 2009 
4Programa Operativo Anual Viacha, Abril 2009 
5Programa Operativo Anual Viacha, Abril 2009 
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1.3. OBJETIVOS PERMANENTES DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE VIACHA 
 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL  
 

Contribuir a la satisfacción de las necesidades colectivas y garantizar la 

integración y participación de los ciudadanos en la planificación y el 

desarrollo humano sostenible del municipio. 

 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

 Promover y dinamizar el desarrollo humano sostenible, equitativo y 

participativo del Municipio, a través de la formulación y ejecución de 

políticas, planes programas y proyectos concordantes con la 

planificación del desarrollo Departamental y Nacional. 

 

 Promover el crecimiento económico local y regional mediante el 

desarrollo de ventajas competitivas. 

 

 Crear condiciones para asegurar el bienestar social y material de los 

habitantes del Municipio, mediante el establecimiento , autorización y  

Regulación cuando corresponda, la administración y ejecución 

directa de obras, Servicios Públicos y explotaciones Municipales. 

 

 Conservar,    el    medio   ambiente   y   los   ecosistemas   del    

Municipio, contribuyendo a la ocupación racional del territorio y al 

aprovechamiento sostenible de los Recursos Naturales. 
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 Preservar el paisaje, resguardando el patrimonio existente en el 

Municipio. 

 

 Mantener, defender los valores culturales, históricos, morales y 

cívicos de la Población  

 

 Favorecer la integración social de sus habitantes, bajo los principios 

de equidad e igualdad de oportunidades, respetando su diversidad. 

 

 Promover   la   participación   ciudadana   defendiendo   el   ámbito   

de su competencia, el ejercicio y práctica de los derechos 

fundamentales de los funcionarios y habitantes. 

 
 

1.4. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA INSTITUCIONAL 

Con la aplicación de la Ley N° 1551 de Participación Popular a partir del 

año 1994, el Gobierno Municipal y la Administración del Municipio son 

autónomos y de igual jerarquía entre todos los Gobiernos Municipales en el 

área Urbana y Rural. La  estructura  del  Gobierno  Municipal  consta  del   

Concejo  Municipal.6

 

 

 

 

 

 

                                                            
6 Plan de desarrollo Municipal gestión 2007‐2011  Gobierno Municipal de Viacha, Estatuto Orgánico de la Institución 
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Figura 2 

 

LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL  DE VIACHA 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Alcaldía Municipal de Viacha 
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1.5. ORGANIZACIÓN DEL DIRECTORIO  LOCAL DE SALUD 

La estructura Institucional de los Servicios de Salud, funciona sustentada en 

las siguientes Leyes: Ley de Participación Popular de 1994, Ley de 

Descentralización Administrativa,  Ley del Diálogo Nacional-2000, el Art. 8 de 

la Ley 2235 HIPC-II y normativas vigentes a partir del Ministerio de Salud, 

enmarcado dentro el  Seguro Universal Materno Infantil (SUMI). 
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Figura 3 

ORGANIGRAMA DEL DIRECTORIO NACIONAL DE SALUD 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal 

Directores  de  Establecimientos 
de Salud

Dirección  Departamental  de 
Salud‐La Paz 

DIRECCIÓN LOCAL DE 
SALUD 

 

♣ Alcalde Municipal de Viacha 

♣ Representante  del  Servicio 
Departamental de Salud‐La Paz 

♣ Representante  del  Comité  de 
Vigilancia Municipal   

Gerente de Red Municipio Viacha 

Administración de Establecimientos de Salud 

♣ Profesionales Médicos y Personal 
de Servicio. 

♣ Administrativos  del 
Establecimientos de Salud 
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CAPÍTULO II 

 

PLANTEAMIENTO Y JUSTIFICACIÓN DEL TRABAJO 

 
2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 
El Gobierno Municipal de Viacha, está encargado de las Cuentas 

Municipales de Salud que se utiliza para atender, única y exclusivamente, 

las prestaciones del SUMI que sean demandas en las jurisdicciones 

Municipales por todo beneficiario que provenga de cualquier Municipio. 

 

El constante incumplimiento de los plazos y coordinación del tiempo por 

parte de cada Unidad Encargada de Recepcionar la documentación de los 

pagos del SUMI, origina demora innecesaria y pérdida de tiempo en los 

procesos administrativos diarios, motivo de los incumplimientos citados 

por parte de los Encargados de la Unidad de Salud, Dirección Financiera, 

Oficialía Mayor Administrativa Financiera (OMAF) y el Honorable Alcalde 

del Gobierno Municipal de Viacha .lo que representa posibilidad de riesgo 

de identificación de Responsabilidades por la Función Pública debido a 

estas demoras. 

 
2.1. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

 

Por los aspectos señalados anteriormente, se han identificado 

preliminarmente, las siguientes Deficiencias  de Control en cuanto a: 

 

 Falta de control en la Administración de los Recursos Económicos 

del SUMI 
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 Inexistencia de verificación y cumplimiento de la documentación 

SUMI 

 

 Inexistencia de un Manual de Procedimientos que coadyuve con las 

funciones de los respectivos Encargados. 

 

 
2.2. OBJETIVOS 

 
2.2.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Emitir recomendaciones a objeto de mejorar la cultura de Control Interno 

Vigente para la Administración de los Ingresos del SUMI y se cumplan con 

los pagos oportunamente, permitiendo una correcta Rendición de Cuentas 

y a su vez proporcionar información útil, oportuna, confiable y verificable. 

 
2.2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Identificar las Deficiencias y Excepciones de Control Interno que 

impidan aplicar correctamente los componentes de Control Interno 

en la Administración de los Recursos  SUMI y así poder efectuar 

Recomendaciones  que disminuyan las Deficiencias y Excepciones 

identificadas. 

 

 Establecer las causas de los retrasos y la responsabilidad de cada 

funcionario para poder cumplir los plazos establecidos de forma 

eficiente. 
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 Recomendar procesos de tal manera de viabilizar los requerimientos 

de desembolso por descargos con la mejor trasparencia posible, 

para así poder  garantizar una atención eficiente. 

 

 Analizar  la Normativa Legal (general y específica) bajo el cual desarrolla 

sus actividades la unidad de Dirección Financiera. 

 
2.3. JUSTIFICACIÓN  

 
2.3.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

 

Se  realizó una evaluación del Control Interno respecto al manejo de los 

recursos del SUMI para ver si ellos cuentan con una Cultura de Control 

Interno eficiente, viendo si cumplen con la normativa y plazos estipulados. 

Por tanto se pretende aportar a través de las recomendaciones fortalecer 

al Proceso de Utilización de Recursos, sobre la base de la Ley 1178 de 

los Sistemas de Administración y Control Gubernamentales, Decretos 

Reglamentarios y Normas Básicas, así como la Teoría que respalda a la 

Cultura de Control Interno. 

 

La  implantación de nuestras Recomendaciones,  permitirá dar 

cumplimiento a las disposiciones relativas a los sistemas de Control 

Interno, y la principal utilidad es de acción Pública, teniendo que ver con 

que a partir de datos fiables sobre los montos desembolsados se abre la 

posibilidad de informar y rendir cuenta a los ciudadanos sobre el uso de 

los ingresos del SUMI 

 

Otra perspectiva es que el Control Interno eficiente coadyuve de manera 

razonable en que se efectúen Rendiciones de Cuentas de forma 
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transparente, llevar una correcta información, estableciendo grados de 

responsabilidades con los que se obtuvieron las Metas y Objetivos 

establecidos 

 

 
2.3.2. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

 

Para llegar a cumplir con la Evaluación del Control Interno  debemos 

utilizar métodos y técnicas de investigación. Que estén enmarcadas en lo 

que es un instrumento de guía y que facilite la captación de los ingresos 

del SUMI. De manera  que los resultados que se obtengan de esta  

investigación sean de sujeción  y aplicación estricta a mencionados 

métodos y técnicas válidas en el medio. 

 

El presente trabajo se realizó mediante distintos conceptos y criterios en 

base a los métodos deductivos  e inductivos que permiten evaluar los 

procedimientos en los recursos tomando en cuenta las Normas y Leyes. 

Tener un control de la información dentro del Gobierno Municipal de 

Viacha para la evaluación del Control Interno  para la administración de 

los ingresos del SUMI por eso la presente propuesta pretende que las 

tareas a ser ejecutadas se realicen ordenadamente, secuencialmente. 

 

 
2.3.3. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

 

Los ingresos del SUMI, se realizan a partir de la aplicación de los 

conocimientos teóricos y conceptuales establecidos en el Control Interno, 

complementando con conceptos, procesos e instrumentos, y que  estos a 

su vez puedan facilitar el manejo de las cuentas en cuanto a la 
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administración de sus recursos, el mismo será de aplicación práctica en 

cualquier Entidad Pública que tenga relación con este rubro. 

 

Para desarrollo de la Evaluación del Control Interno  se realiza en 

conformidad con las Normas, así como la Ley 1178 de los Sistemas de  

Administración y Control Gubernamentales, Ley N° 2028, Ley de 

Municipales y Ley 2426 SUMI, marco de ordenamiento legal que rige a, 

Prefecturas, Gobiernos Municipales, Sistema de Seguridad Social de 

Corto Plazo, Ministerio de Salud y Previsión Social y  Organizaciones 

Sociales. 
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CAPÍTULO  III 

 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 
 

3. ASPECTOS METODOLÓGICOS  DE LA INVESTIGACIÓN 
 

3.1. TIPOS DE ESTUDIO  
 

Los tipos de estudio a realizarse en el presente trabajo son: 

 
3.1.1. ANÁLISIS HISTÓRICO  

 

El método histórico supone el estudio detallado de todos los antecedentes 

causas y condiciones históricas en que surgió y se desarrolló un objeto o 

proceso. El presente trabajo, se aplicó el método histórico a través de los 

procedimientos para el seguimiento de los Ingresos  de los Recursos 

SUMI. 
 

3.1.2. ANÁLISIS LÓGICO  
 

El método lógico es la investigación de lo general de lo que  se repite en 

el desarrollo del objeto y despeja a su historia de todos aquellos 

elementos secundarios, superficiales e irrelevantes; a través del mismo, 

se efectuó la verificación de la documentación de los ingresos  y la 

administración de los pagos. 

 

La unidad de lo histórico y lógico expresa la identidad entre el ser y el 

pensar; a través de lo histórico reproducimos la existencia real y concreta 
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de los objetivos mientras que por medio de lo lógico convertimos la 

historia en conocimiento lógico. 
 

3.1.3. ANÁLISIS  EXPLORATORIO  
 

La realización del presente trabajo se efectúa mediante el estudio 

exploratorio, porque tenemos como objetivo examinar un tema poco 

estudiado. Es decir cuando la revisión de la documentación, revelo que 

únicamente existen guías e ideas vagamente relacionados con el 

problema de estudio. 

 

El estudio exploratorio nos sirve para aumentar el grado de familiaridad 

con fenómenos relativamente desconocidos, obtener información sobre la 

posibilidad de llevar a cabo una investigación más completa sobre un 

contexto particular de la vida real. 
 
 

3.2. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN  
 

Es el conjunto de procedimientos para adquirir o descubrir conocimientos, 

también se puede definir como el conjunto de procedimientos aplicables 

sobre alguna ciencia. 

 

El método  de investigación es el procedimiento riguroso, formulado de 

una manera lógica que el investigador debe seguir en la adquisición del 

conocimiento. Los métodos a ser utilizado en el presente trabajo son: 
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3.2.1. MÉTODO DEDUCTIVO 
 

La deducción va de lo general a lo particular. El método deductivo es 

aquél que parte los datos generales aceptados como valederos, para 

deducir por medio del razonamiento lógico, varias suposiciones, es decir; 

parte de verdades previamente establecidas como principios generales, 

para luego aplicarlo a casos individuales y comprobar así su validez.7 

 
3.2.2. MÉTODO INDUCTIVO 

 

La inducción va de lo particular a lo general. Empleamos el método 

inductivo cuando de la observación de los hechos particulares obtenemos 

proposiciones generales, o sea, es aquél que establece un principio 

general una vez realizado el estudio y análisis de hechos y fenómenos en 

particular.8

 

 
3.3. TÉCNICAS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN 

 
3.3.1. FUENTES Y TÉCNICAS  

 

La recopilación de información se basa en hechos reales que fueron 

analizados y examinados, la recolección de información está basada 

fundamentalmente en fuentes primarias y secundarias. 

 

 

 

 

                                                            
7Hernández Sampieri, Capítulo 2 
8Hernández Sampieri, Capítulo 2 
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3.3.1.1. FUENTES DE INFORMACIÓN  
 

Las fuentes de información que se consideran son: 

 

 Las disposiciones legales en vigencia  

 Observación directa  

 Análisis de documentos 

 
3.3.1.2. INFORMACIÓN PRIMARIA  

 

Obteniendo información  a través de las personas encargadas y de la 

propia experiencia sobre el trabajo ejecutado en la Unidad de  la Dirección 

Financiera y la Dirección de Salud del  Municipio. 
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CAPÍTULO  IV 

 

MARCO CONCEPTUAL 

 
 

4. MARCO CONCEPTUAL 
 

4.1. EL CONTROL INTERNO 
 

Sistema que al interior de cada Entidad procura garantizar que todas las 

actividades, operaciones y actuaciones, se realicen de acuerdo con las 

Normas Vigentes y dentro de las políticas trazadas por la Dirección, en 

cumplimiento de las metas y objetivos previstos. 

 

Por medio de la Evaluación del Control Interno, se pretende identificar los 

Riesgos de Control, delimitar la metodología aplicar y establecer la 

naturaleza, la extensión y la oportunidad de las pruebas. 

El Control Interno, es un proceso formado por un conjunto de funciones 

desarrolladas a todas las acciones esenciales a la gestión, integradas a 

los procesos básicos de la misma incorporada  a la infraestructura de la 

organización, bajo la responsabilidad de su consejo  administrativo y su 

Máximo Ejecutivo. 

 

4.2. NATURALEZA DEL CONTROL INTERNO 

El Control Interno constituye un proceso integrado a todos los procesos, 

técnicos y Administrativos, que conforman el accionar de las 
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Organizaciones Públicas hacia el logro de sus objetivos específicos en 

concordancia con los planes generales de gobierno. 

El sistema del Control Interno debe ser establecido en cada Entidad 

Pública con la finalidad de promover que los actos administrativos se 

sujeten a derecho protegiendo sus recursos contra irregularidades, 

fraudes y errores; asegurando q se genere información útil, oportuna, 

confiable y verificable; promover la eficiencia de sus operaciones y lograr 

el cumplimiento de sus planes, programas y presupuestos. Está integrado 

por los sistemas de Control Interno previo y posterior  a cargo de los 

responsables superiores de las Entidades en el primer caso y de la 

auditoría interna en el segundo.  

 

 SISTEMA DE CONTROL INTERNO PREVIO: el Control Interno 

previo comprende los procedimientos incorporados en el plan de 

organización  y los Reglamentos, Manuales y Procedimientos 

Administrativos y Operativos de cada Entidad, para ser aplicados en 

sus unidades por los servidores de la misma, antes de la ejecución 

de sus operaciones y actividades o que sus actos causen efecto con 

el fin de verificar el cumplimiento de las Normas que regulan , los 

hechos que las respaldan y la conveniencia y oportunidad de su 

ejecución.9 
 

 SISTEMA DE CONTROL INTERNO POSTERIOR: el Control Interno 

Posterior  a cargo de los responsables superiores comprenden los 

procedimientos del control incorporados en plan de Organización y 

los Reglamentos, Manuales y procedimientos administrativos y 

operativos de cada Entidad , para ser aplicados por los responsables 

                                                            
9reglamento para el ejercicio de las atribuciones de la CGR D: S: N°23215, Cap.II, Art.11 
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superiores sobre los resultados por las operaciones bajo su directa 

competencia.10 

 
 

4.3. COMPONENTES DEL CONTROL INTERNO 

El marco integrado que plantea el Informe COSO II consta de ocho 

componentes  interrelacionados, derivados del estilo de la dirección, e 

integrados al proceso de gestión: 

 
4.3.1. AMBIENTE DE CONTROL  

El ambiente de Control refleja el espíritu ético vigente en una Entidad 

respecto al comportamiento de los agentes, la responsabilidad con que 

encarga sus actividades, y la importancia que le asigna al Control Interno. 

 

4.3.2. ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS 
 

Los objetivos se fijan a escala estratégica, estableciendo con ellos una 

base para los objetivos operativos, de información y de cumplimiento. 

Cada Entidad se enfrenta a una gama de riesgos procedentes de 

fuentes externas e internas y una condición previa para la identificación 

eficaz de eventos, la evaluación de s 

us riesgos y la respuesta a ellos es fijar los objetivos, que tienen que 

estar alineados con el riesgo aceptado por la Entidad, que orienta a su 

vez los niveles de tolerancia al riesgo de la misma.11

 
                                                            
10reglamento para el ejercicio de las atribuciones de la CGR D: S: N°23215, cap.II, Art.11 
11http://es.scribd.com/doc/13374090/INFORME‐COSO‐II#pag.19 
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4.3.3. IDENTIFICACIÓN DE EVENTOS 

 
 La Dirección identifica los eventos potenciales que, de ocurrir, afectarán 

a la Entidad y determina si representan oportunidades o si pueden 

afectar negativamente a la capacidad de la empresa para implantar la 

estrategia y lograr los objetivos con éxito.  

 
4.3.4. RESPUESTA AL RIESGO 

 
Una vez evaluados los riesgos relevantes, la Dirección determina cómo 

responder a ellos. Las respuestas pueden ser las de evitar, reducir, 

compartir y aceptar el riesgo. Al considerar su respuesta, la Dirección 

evalúa su efecto sobre la probabilidad e impacto del riesgo, así como los 

costos y beneficios, y selecciona aquella que sitúe el riesgo residual 

dentro de las tolerancias al riesgo establecidas.12

 
4.3.5. EVALUACIÓN DE RIESGO 

 
El Control Interno ha sido pensando esencialmente para limitar los riesgos 

que afectan las actividades de las organizaciones. A través de la 

investigación y análisis de los riesgos relevantes y el punto hasta el cual el 

control vigente los neutraliza se evalúa la vulnerabilidad del sistema. Para 

ello debe adquirir un conocimiento práctico de la Entidad  y sus 

componentes de manera de identificar los puntos débiles, enfocando los 

riesgos tanto al nivel de la organización (interno y externo) como de la 

actividad. 

 

 
                                                            
12http://es.scribd.com/doc/13374090/INFORME‐COSO‐II#pag.69 
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4.3.6. ACTIVIDAD DE CONTROL 
 

Están constituidas por los procedimientos específicos establecidos como 

un reaseguro para el cumplimiento de los objetivos, orientados 

primordialmente hacia la prevención y neutralización de los riesgos. 
 

4.3.7. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 
Así como es necesario que todos los agentes conozcan el papel que les 

corresponde desempeñar en la organización (funciones, 

responsabilidades), es imprescindible que cuenten con la información 

periódica y oportuna que deben manejar para orientar sus acciones en 

consonancia con las demás, hacia el mejor logro de los objetivos. 

 
4.3.8. SUPERVISIÓN 

 
El objetivo es asegurar que el Control Interno funcione adecuadamente, a 

través de dos modalidades de supervisión: actividades continuas o 

evaluaciones puntuales. 

 
4.4. LIMITACIONES DEL CONTROL INTERNO 

 
El Control Interno, independiente de lo bien concebido que este y lo bien 

que funcione, únicamente puede dar un grado de “seguridad razonable”, 

no “absoluta”, a la Dirección, en cuanto a la consecución de los objetivos 

de la Entidad. Las posibilidades de éxito se ven afectadas por las 

limitaciones inherentes a todo Control Interno. Dicha limitaciones 

presentes o potenciales no permiten afirmar sobre la eficacia del Control 
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Interno con absoluta seguridad y están constituidas por diferentes 

situaciones, por ejemplo:13

 

 Decisiones erróneas por haber considerado información insuficiente, 

inoportuna o deficiente o por falta de competencia profesional. 

 Colusión de dos o más Servidores Públicos. 

 Recursos limitados que incluyen en el diseño de la estructura 

Organizacional. Reglamentan su ejercicio: a la vida salud y 

seguridad, a la seguridad social. 

 
4.5. IMPORTANCIA DEL CONTROL INTERNO. 

 

Es importante porque permite verificar que la Entidad cumpla con su 

misión es decir a dónde quiere llegar, teniendo como objetivo a las 

siguientes condiciones: 

 

 Permite salvaguardar los activos y control de pasivos tales como: 

dinero en caja, bancos, inventarios de materiales, muebles y 

enseres, etc.; asegurando su integridad. 

 

 Permite la buena toma de decisiones promoviendo que los Estados 

Financieros al igual que la información gerencial sean  : 

 
 Oportunos 

 Confiables y 

 Verificables 

 

                                                            
13CGR‐Bolivia/ guía para la aplicación de principios, normas general y básica de CI 
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 Permite evaluar la Eficiencia, Eficacia y Economicidad en las 

operaciones, añadiendo excelencia que será igual a calidad total en 

cuanto al logro de metas y objetivos. 

 
 Facilita la identificación de las  áreas problemáticas y la 

determinación de la acción correctiva necesaria oportunamente, 

promoviendo la adhesión de las Políticas de la Entidad. 

 
 

 Promover el cumplimiento de Leyes y Normas. 

 

 
4.6. CLASIFICACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

 

El sistema de Control Interno, se divide en dos áreas principales: 

 

 
4.6.1. CONTROL INTERNO ADMINISTRATIVO 

 

Es el conjunto de métodos y procedimientos que concurren para la 

eficiencia, efectividad y economía de las operaciones. Comprende el 

sistema completo de organización, Políticas, Normas y procedimientos 

utilizados con el fin de lograr la mayor eficiencia, efectividad y economía 

en el cumplimiento de las metas y objetivos programados. 

 

Este concepto está relacionado directamente con el concepto de Auditoría 

Operativa el cual tiene varias definiciones de acuerdo al criterio de 

diferentes autores. 
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A continuación se presenta una comparación de definiciones: 
 

 Rubén Centellas, en su libro Fundamentos de Auditoría Operativa 

nos dice “La  Auditoría  Operacional es un examen objetivo de la 

gestión operativa de una Entidad, su entorno y los sistemas 

operativos internos, y se orienta a identificar oportunidades de 

mejoras o cambios, analizar y evaluar las debilidades, amenazas y 

oportunidades, con el propósito de lograr que las actividades 

empresariales se ejecuten con eficiencia, efectividad y economía.”14 

 

 Rubén Oscar Rusenas, en su libro “Manual de Auditoría Interna y 

Operativa”, señala que la Auditoría Operativa “es una actitud, una 

forma de acercamiento análisis y evaluación de los problemas o 

comportamientos de una organización”, adicionalmente menciona 

que, es un control técnico que le permite al Auditor evaluar la 

efectividad y eficiencia de los procedimientos y Sistemas Operativos 

y a su vez la calidad del Control Interno establecidos”.15 
 

El propósito de la Auditoría operacional es, evaluar la eficiencia y 

efectividad de la estructura del Control Interno y presentar 

recomendaciones a la Administración. 

 
4.6.2. CONTROL INTERNO FINANCIERO 

 
El Control Interno Financiero es el conjunto de métodos, políticas, normas, 

procedimientos, registros y la organización financiera que conciernen a la 

                                                            
14 Rubén Centellas, Fundamentos de Auditoría Operativa ediciones Excelsior  
15 Rubén Oscar Rusenas, “Manual de Auditoría Interna y Operativa Ediciones La Ley, 2001
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custodia y salvaguarda de los recursos y la verificación de la exactitud y 

confiabilidad de los registros e Informes financieros. 

 

Este control está proyectado para dar una seguridad razonable de 
que:  
 

 Las operaciones y transacciones se ejecuten  de acuerdo con la 

autorización general o específica de la administración. 

 

 Dichas transacciones se registran convenientemente para permitir la 

preparación de Estados Financieros en conformidad con Principios 

de Contabilidad Generalmente Aceptados y otras Disposiciones. 

 
 El acceso a los bienes y/o su disposición solo es permitido previa 

autorización. 

 

Esta definición está relacionado con el concepto de la Auditoría 

Financiera por lo cual:  

 

 Albert A. Arens, James K. en su libro “Auditoría un Enfoque Integral” 

nos dice: 

 

Una Auditoría es la recopilación y evaluación de datos sobre 

información cuantificable de una  Entidad Económica para 

determinar e informar sobre el grado de correspondencia entre la 

información y los criterios establecidos.16

 

 

                                                            
16 Albert A. Arens, James K. en su libro “Auditoría un Enfoque Integral Editorial: Prentice Hall Edición: 12ª edición 
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CAPÍTULO  V 

 

MARCO LEGALY NORMATIVO 

 
 

5. DISPOSICIONES GENERALES 
 

5.1. LEY Nº 2235  DE 31 DE JULIO DE 2001 LEY DEL DIÁLOGO 
NACIONAL 2000 
 
LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO: 

 

a) Establecer los lineamientos básicos para la gestión de la Estrategia 

de Reducción de la Pobreza que guiarán las acciones del Estado 

para promover un crecimiento equitativo y la reducción de la 

pobreza. 

 

b) Disponer las modificaciones en las estructuras y competencias 

institucionales de los Órganos Públicos responsables de la ejecución 

de los programas destinados a la reducción de la pobreza; 

 

 

c) Definir los criterios de distribución de los recursos provenientes del 

programa de alivio de la deuda externa multilateral, destinados a los 

programas de reducción de la pobreza;  

 

d) Determinar los procedimientos de aplicación de la Política Nacional 

de compensación;  
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e) Establecer el alcance y los mecanismos para el ejercicio del control 

social sobre los programas y estrategias destinados a la reducción 

de la pobreza; 

 

f) Instituir el Diálogo Nacional como mecanismo permanente de 

participación social en el diseño, seguimiento y ajuste de las políticas 

destinadas a la reducción de la pobreza. 
 

 

La presente Ley es de cumplimiento obligatorio para todos los órganos 

Públicos de la Administración Central y Departamental, Instituciones 

Públicas descentralizadas y Gobiernos Municipales. 

 

En el Art. 7 de Ley de Dialogo,  constituye el  Fondo Solidario 

Municipal para la Salud Públicas  con el propósito. 

 

Cubrir el déficit de ítems acumulados hasta el año 2001 del personal 

Médico y Paramédico del Servicio de Salud Pública, se constituye el 

Fondo Solidario Municipal para la  Salud Públicas, el mismo que contará 

con aportes anuales de los recursos provenientes del Programa 

Ampliando de alivio a la Deuda, en los siguientes montos: 

 

• Cinco millones 00/100 Dólares Americanos (US$. 5.000.000.-) para 

la presente gestión; 

• Veintisiete millones 00/100 Dólares Americanos  (US$. 27.000.000.-) 

anuales en los próximos quince (15) años. 

 

Estos  recursos del Fondo Solidario Municipal para la Salud Pública, en 

los montos señalados en el parágrafo anterior, serán apropiados, del 
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monto total de los recursos del Programa Ampliado de Alivio a la Deuda 

por los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y Salud y Previsión 

Social. 

 

 
Asignación de Recursos de la Cuenta Especial del Diálogo 2000 a las 

Municipalidades del País.  
 

Estos recursos se distribuirán en:  

 

a) 20% para mejoramiento de la calidad de Servicios de Educación 

Escolar Pública, de acuerdo a la población escolarizada por 

Municipio, oficialmente registrada por el Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte; 

b) 10% para mejoramiento de la calidad de los servicios de salud 

Pública, según datos de población del último Censo Nacional de 

Población y Vivienda, oficialmente utilizados por el Ministerio de 

Economía y Finanzas Públicas; 

c) 70% para programas Municipales de obras en infraestructura 

productiva y social, que será distribuido de acuerdo a la fórmula 

establecida en el Artículo 12º de la presente Ley. 

 

Recursos para el Mejoramiento de la Calidad de los Servicios de 

Salud Pública. 

 

El 10% de los recursos de la Cuenta Especial del Diálogo 2000, se 

destinará al mejoramiento de la calidad de los Servicios de Salud Pública, 

según la realidad, priorización y decisión de cada Municipio, dentro del 

 Elaborado por: Jovana Deheza Pinedo 
                              Pamela M. Quintana Espinoza 

Página 31 de 142 

 



 “EVALUACIÓN  DEL CONTROL INTERNO VIGENTE DE LOS INGRESOS DEL SUMI (SEGURO UNIVERSAL MATERNO INFANTIL)”  EN 
EL GOBIERNO MUNICIPAL DE VIACHA  

 

Plan de Desarrollo Municipal y la Programación de Operaciones Anual, a 

través de la Inversión en las siguientes áreas: 

 

a) Mantenimiento de la infraestructura del Sector de Salud Pública;  

b)  Equipamiento, que incluye Inversiones en medios de transporte, 

equipos y sistemas de informática y telemedicina; 

c) Adquisición de insumos; y,  

d) Capacitación de los Recursos Humanos.  

 
En caso de comprobar que las necesidades del Municipio del este sector, 

estuvieran satisfechas, el Alcalde Municipal podrá destinar el fondo 

programado para el sector de Educación Escolar y Salud Pública, previa 

autorización del Concejo Municipal, teniendo encuentra que se debe 

informar al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas para su registro.  

 

 
5.2. LEY 2426 SEGURO UNIVERSAL MATERNO INFANTIL  

 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1 (Objeto) 
 
En fecha 21 de noviembre de 2002 se promulga la Ley 2426, que crea el 

Seguro Universal Materno Infantil que es una estrategia Boliviana para 

reducir la pobreza. 

 

Es implementado en todo el territorio nacional, el 1º de enero de 2003 con 

carácter universal, integral y gratuito, para otorgar las prestaciones de 
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salud en los niveles de atención del Sistema Nacional de Salud y del 

Sistema de Seguridad Social de Corto Plazo. 

 

Por medio de estas se brinda atención a: 

 

a) Las mujeres embarazadas, desde el inicio de la gestación, hasta los 

6 meses  posteriores al parto.  

b) Los niños y niñas, desde su nacimiento hasta los 5 años de edad. 

 

FINANCIAMIENTO 
 
Artículo 3 (Fuentes) 

 
c) Hasta un 10% de los Recursos de la Cuenta Especial Diálogo 2000 

para el financiamiento de insumos, servicios no personales y 

medicamentos esenciales del Seguro Universal Materno Infantil, 

cuando los recursos de la Participación Popular, señalados en el 

inciso anterior, sean insuficientes. 

 

Estos recursos serán desembolsados por medio de las Cuentas 

Municipales de Salud SUMI y el Fondo Solidario Nacional, según lo 

dispuesto en el artículo del mismo capítulo, que a la letra dice: 

 
Artículo 4 (Fuentes) 
 

I. Las Cuentas Municipales de Salud se utilizarán para atender, única y 

exclusivamente, las prestaciones del Seguro Universal Materno 

Infantil que sean demandadas en la jurisdicción Municipal por todo 
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beneficiario que provenga de cualquier Municipio y estarán 

compuestas por: 

 

a) El 10% de los recursos de la Participación Popular 

(Coparticipación Tributaria Municipal). 

 

b) Los Recursos del Fondo Solidario Nacional provenientes de la 

Cuenta Especial del Diálogo 2000, se usarán para compensar a 

aquellos municipios, una vez que se haya utilizado el 10% de la 

Coparticipación Tributaria. 

En caso de existir remanentes de los recursos establecidos en el 

inciso a),  de financiada la atención del Seguro Universal Materno 

Infantil, el Gobierno. Deberá destinarlos a inversión en 

infraestructura sanitaria y saneamiento básico o  programas 

especiales en Seguros de Salud. 

 

II. El Fondo Solidario Nacional está constituido para otorgar una 

compensación a aquellos Gobiernos Municipales cuyos recursos de 

Participación Popular no alcancen para financiar el Seguro Universal 

Materno Infantil. 

 

Los recursos del Fondo Solidario Nacional se asignarán a partir del 

requerimiento que anualmente realice el Ministerio de Salud y 

Previsión Social al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, los 

cuáles serán debitados de la Cuenta Especial Diálogo 2000, antes 

de la aplicación de la distribución de los recursos de acuerdo a la 

Ley del Diálogo y que deberán ser registrados en el Presupuesto del 

Ministerio de Salud y Previsión Social. 
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La asignación mensual del Fondo Solidario Nacional a los Gobiernos 

Municipales será abonada a las Cuentas Municipales de Salud, cuando 

los recursos de la Participación Popular destinados al Seguro Universal 

Materno Infantil no sean suficientes, según los montos requeridos para 

atender la compensación señalada en el presente Artículo y definida 

por el Ministerio de Salud y Previsión Social. 

 

En caso de existir remanentes en el Fondo Solidario Nacional, como 

resultado de la compensación realizada a los Gobierno Municipales, 

por la atención del Seguro Universal Materno Infantil, el Ministerio de 

Salud y Previsión Social, a través del Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas, deberá devolverlos a la Cuenta del Diálogo 2000 

para su correspondiente asignación, de conformidad al Artículo 12° de 

dicha Ley. 

 
 
5.3. DECRETO SUPREMO Nº 26874 DE 21 DE DICIEMBRE DE 2002 

REGLAMENTO DE LAS PRESTACIONES Y GESTIÓN DEL SUMI  
 

Conforme al presente decreto estos recursos serán abonados según lo 

dispuesto en el numeral II artículo 13, capitulo II que a la letra dice: 

“Los recursos de la Coparticipación Tributaria destinados al 

Financiamiento del SUMI serán abonados automáticamente por el 

T.G.N. a través del Banco Central de Bolivia a la respectiva Cuenta 

Municipal de Salud - SUMI.” 
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La responsabilidad Administrativa de Administrar estas Cuentas 

Municipales es del Gobierno Municipal como estipula el numeral III del 

mismo artículo, el cual indica lo siguiente: 

 

“Será responsabilidad del Gobierno Municipal la Administración de la 

Cuenta Municipal de Salud - SUMI para uso exclusivo del Financiamiento 

de las prestaciones del SUMI, bajo reglamentación elaborada en forma 

conjunta entre el Ministerio de Hacienda y Ministerio de Salud y Previsión 

Social”. 

 

5.4. DECRETO SUPREMO Nº 26875 DE 21 DE DICIEMBRE DE 2002 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1 (Definición) 
 
I. El Sistema Nacional de Salud es el conjunto de Entidades, 

Instituciones y Organizaciones Públicas y privadas que prestan 

Servicios de Salud, reguladas por el Ministerio de Salud y Previsión 

social. 

 
Artículo  (Ámbitos de Gestión) 

 
El Sistema Nacional de Salud establece en  el capítulo I, artículo 2, cuatro 

ámbitos de gestión que son: 

 

a) Nacional, correspondiente al Ministerio de Salud y Previsión Social – 

MSPS 
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b) Departamental, correspondiente al servicio  Departamental de salud 

– SEDES, dependiente de la Prefectura. 

c) Municipal, correspondiente al Directorio Local de Salud – DILOS  

d) Local, correspondiente al Establecimiento de Salud en su área de 

influencia y brigada móvil como nivel operativo. 

 
Artículo 8  (Funciones y Atribuciones del Directorio Local de Salud – 
DILOS) 

 
I. El Directorio Local de Salud - DILOS, en cada uno de los 

Municipios, constituye la Máxima Autoridad en la gestión 

compartida con Participación Popular en salud, para el 

cumplimiento de la Política Nacional de Salud, implantación del 

SUMI y aplicación de programas priorizados por el municipio. 

 

II. Ejecutar la gestión compartida con Participación Popular de Salud 

en su ámbito Municipal, armonizando la Planificación Participativa 

Municipal con la sectorial para garantizar la prestación de todos los 

Servicios de Salud, el desarrollo de programas de atención integral 

y el SUMI, en el marco del ejercicio del derecho a la salud, basado 

en la interculturalidad, la equidad de género y la inclusión social. 

 

III. Promover y gestionar programas y proyectos de Cooperación 

Técnica y Financiera para la provisión de Servicios de Salud en el 

marco de regulaciones y convenios en vigencia. 

 

IV. Elaborar, suscribir y evaluar compromisos de gestión con el 

Gerente de Red. 
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V. Evaluar la situación de salud, la Red de Servicios, la ejecución de 

programas, el SUMI y la calidad de atención. 

 

VI. Instruir la realización de Auditorías Financiero-Contables, 

Administrativas, Médicas y de medicamentos en la Red de 

Servicios. 

 

VII. Apoyar, controlar y atender los procesos de Fiscalización en el uso 

de las Cuentas Municipales de Salud, promoviendo la generación 

de Informes periódicos dirigidos a los Concejales y la Comunidad. 

 

VIII. Gestionar los recursos físicos, Financieros y Humanos de la Red 

de Servicios de Salud, promoviendo en los Establecimientos y 

brigadas móviles de Salud la aplicación de modelos de gestión, 

para mejorar la calidad y eficiencia en la producción de servicios. 

 

IX. Para su funcionamiento el DILOS podrá utilizar las instancias 

Técnico-Administrativas y Sociales existentes en el Gobierno 

Municipal, Redes de Salud, Redes Sociales y Servicio 

Departamental de Salud. 

 

X. El DILOS elaborará su Reglamento Interno en base a Normativa 

Nacional determinada por el MSPS. 

 

Toda esta Normativa SUMI para el manejo de la Cuenta Municipal de 

Salud, fija lineamientos básicos para que dichos recursos no sean 

malversados, ya que en los mismos se establecen mecanismos que 

deben seguirse y aplicarse. 
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5.5. LEY N° 1178 
 
LEY DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 
GUBERNAMENTALES  

 
La Ley 1178 de Administración y Control Gubernamental ha sido 

promulgada el 20 de julio de 1990 comprende VIII capítulos y 55 artículos 

que determina los ámbitos de Control y de Administración de los Recursos 

del Estado Boliviano en función de la Misión y Visión. 

 

Artículo 1º (Objetivo) 

La presente Ley regula los Sistemas de Administración y de Control de los 

Recursos del Estado y su relación con los Sistemas Nacionales de 

Planificación e Inversión Pública, con el objeto de: 

 

a) Programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso 

eficaz y eficiente de los recursos públicos para el cumplimiento y 

ajuste oportuno de las políticas, los programas, la prestación de 

servicios y los proyectos del Sector Público; 

 

b) Disponer de información útil, oportuna y confiable asegurando la 

razonabilidad de los Informes y estados financieros; 

 

c) Lograr que todo Servidor Público, sin distinción de jerarquía, asuma 

plena responsabilidad por sus actos rindiendo cuenta no sólo de los 

objetivos a que se destinaron los recursos públicos que le fueron 

confiados sino también de la forma y resultado de su aplicación,  
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d) Desarrollar la capacidad Administrativa 

 

Esta Ley regula los Sistemas de Administración y Control de los Recursos 

del Estado y su relación con los Sistemas Nacionales de Planificación e 

Inversión Pública, con el objeto de programar, organizar, ejecutar y 

controlar la captación y el uso eficaz y eficiente de los recursos para el 

cumplimiento y ajuste oportuno de las políticas, los programas, la 

prestación de servicios y los proyectos del Sector Público. 

 

FINALIDAD DE LA LEY 

Lograr la Administración eficaz y eficiente de los recursos públicos para 

ello se requiere programar, ejecutar y controlar la captación y uso de los 

recursos públicos, para el cumplimiento y ajuste oportuno de las políticas, 

los programas, la prestación de servicios y proyectos del Sector Público. 

Lograr que todo servidor público rinda cuenta de los recursos públicos 

que le fueron confiados, sino también de los resultados de su aplicación. 

Generar información que muestre con transparencia la gestión, significa 

disponer de información útil, oportuna y confiable asegurando la 

razonabilidad de los Informes y estados financieros. 

Desarrollar la capacidad administrativa la capacidad administrativa de los 

servidores públicos podrá impedir o identificar y comprobar el manejo 

incorrecto de los recursos del Estado. 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN 

• Los Sistemas de Administración y Control se aplicarán en todas las 

Entidades del Sector Público, sin excepción. 

• También en toda otra persona jurídica donde el estado tenga la 

mayoría del patrimonio. 

• Las Unidades Administrativas de los Poderes Legislativo y Judicial, 

conforme a sus propios objetivos, planes y políticas, aplicaran las 

Normas de la Ley 1178. 

• Toda persona cualquiera sea su naturaleza jurídica que reciba 

recursos del estado o preste servicios públicos no sujetos a la libre 

competencia, informara a la Entidad Pública competente sobre el 

destino, forma y resultados del manejo de los recursos y privilegios 

públicos y presentara estados financieros debidamente auditados. 

 

 SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL QUE REGULA LA LEY 

 Son 8 los sistemas que regulan la Ley 1178 y están agrupados por 

actividades de la siguiente manera: 

 

a) Para Programar y Organizar las Actividades 

• Sistema de Planificación de Operaciones 

• Sistema de Organización Administrativa 

• Sistema de Presupuesto 

 

b) Para Ejecutar las Actividades Programadas 

 

• Sistema de Administración del Personal 
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• Sistema de Administración de Bienes y servicios 

• Sistema de Tesorería y Crédito Publico 

• Sistema de Contabilidad Integrada 

 

c) Para Controlar la Gestión del Sector Público 

• Control Gubernamental, Integrado por el Control Interno y el 

Control Externo Posterior. 

 

SISTEMA DE PLANIFICACIÓN DE OPERACIONES 
 

El Sistema de Planificación de Operaciones es un conjunto ordenado y 

coherente de Principios, Disposiciones Normativas, procesos e 

instrumentos técnicos, que tiene por objeto la elaboración del Programa 

de Operaciones Anual según los programas y proyectos definidos en el 

marco del Plan General de Desarrollo Económico y Social del Estado 

Plurinacional. 

 

Asimismo tiene por objeto la generación y obtención de información 

confiable, útil y oportuna, para el seguimiento y evaluación de los 

objetivos y operaciones previstos en el Programa de Operaciones Anual.  

 
SISTEMA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

El Sistema de Organización Administrativa en el conjunto ordenado de 

Normas, criterios y metodologías, que a partir del marco Jurídico 

Administrativo del Sector Público, del Plan Estratégico Institucional. Y del 

Programa de Operaciones Anual, regulan el proceso de estructuración 

Organizacional de las Entidades Públicas, contribuyendo al logro de los 

objetivos institucionales.  
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El objetivo general del Sistema de Organización Administrativa, es 

optimizar la estructura organizacional del aparato estatal, reorientándolo 

para prestar un mejor servicio a los usuarios, de forma que acompañe 

eficazmente los cambios que se producen en el plano Económico, 

Político, Social y Tecnológico.  

Los objetivos específicos, son:  

• Lograr la satisfacción de las necesidades de los usuarios de los 

Servicios Públicos.  

• Evitar la duplicación y dispersión de funciones.  

• Determinar el ámbito de competencia y autoridad de las áreas y 

unidades organizacionales.  

• Proporcionar a las Entidades una estructura que optimice la 

comunicación, la coordinación y el logro de los objetivos.  

• Simplificar y dinamizar su funcionamiento para lograr un mayor nivel 

de productividad y eficiencia económica.  

 
SISTEMA DE PRESUPUESTO 

 
El Sistema de Presupuesto es un conjunto ordenado y coherente de 

Principios, Disposiciones, Normativas, procesos e instrumentos técnicos, 

que tiene por objeto la formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y 

evaluación, de los Presupuestos Públicos, según los programas y 

proyectos definidos en el marco del Plan General de Desarrollo 

Económico y Social del Estado Plurinacional.  

 

Asimismo tiene por objeto la generación y obtención de información 

confiable, útil y oportuna sobre la Ejecución Presupuestaria, para la 

evaluación del cumplimiento de la Gestión Pública.  
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SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

 
El Sistema de Administración de Personal (SAP) es el conjunto de 

Normas, procesos y procedimientos sistemáticamente ordenados, que 

permiten la aplicación de las disposiciones en materia de Administración 

Pública de Personal.  

El Sistema de Administración de Personal (SAP) se estructura en base a 

los siguientes subsistemas:  

• Subsistema de Dotación de Personal  

• Subsistema de Evaluación del Desempeño  

• Subsistema de Movilidad de Personal  

• Subsistema de Capacitación Productiva  

• Subsistema de Registro  

 

 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
El Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de 

normas de carácter jurídico, Técnico y Administrativo, que regulan en 

forma interrelacionada con los otros Sistemas de Administración y Control 

de la Ley N° 1178, la contratación, manejo y Disposición de Bienes y 

Servicios de las Entidades Públicas. 

 

Las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, 

tienen como objetivos: 
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• Constituir el marco conceptual del Sistema de Administración de 

Bienes y Servicios, fundamentado en principios, definiciones y 

disposiciones básicas, obligatorios para las Entidades Públicas. 

 

• Establecer los elementos esenciales de organización, 

funcionamiento y de Control Interno relativos a la Administración de 

Bienes y Servicios, desde su solicitud hasta la disposición final de 

los mismos. 

 

SISTEMA DE TESORERÍA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

El Sistema de Crédito Público es un conjunto de Principios, Normas, 

procesos y funciones para la eficiente y eficaz gestión de la Deuda 

Pública en el marco de la Administración Financiera Gubernamental.  

 

El Sistema de Crédito Público regula las operaciones relativas a la 

captación y Administración de Recursos Financieros, obtenidos por la vía 

del endeudamiento Público Interno o Externo, contemplados en el 

Presupuesto General de la Nación, y destinados al financiamiento de 

inversiones o de gastos en los que el Sector Público es deficitario, a cubrir 

desequilibrios financieros temporales que presente el ejercicio fiscal o 

atender casos de emergencia.  

Los componentes del Sistema de Crédito Público son: la Deuda Pública 

Interna y la Deuda Pública Externa, sean éstas de corto o largo plazo.  
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LAS NORMAS BÁSICAS DEL SISTEMA DE CRÉDITO PÚBLICO 
TIENEN COMO OBJETIVOS:  

1) Definir un conjunto de procesos que aseguren la eficaz y eficiente 

Administración de las Operaciones de Crédito Público, en el marco 

de la Administración Financiera Gubernamental.  

2) Proporcionar criterios Técnico-Administrativos para la captación de 

recursos internos y externos por la vía del endeudamiento público, a 

nivel Nacional, Departamental y Municipal.  

3) Establecer competencias y responsabilidades de los niveles de 

organización del Sistema de Crédito Público.  

4) Determinar el alcance de la interrelación entre el Sistema de Crédito 

Público y los demás Sistemas de Administración y Control 

Gubernamentales regulados por la Ley 1178 y con el Sistema 

Nacional de Inversión Pública (SNIP). 

 
SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA 

 
EL Sistema de Contabilidad Integrada (SCI); es el conjunto de Principios, 

Normas, recursos y procedimientos que consideran regulaciones 

Jurídicas, Normas técnicas y/o prácticas Administrativas utilizadas para 

valuar, procesar y exponer los hechos económicos que afectan o pueden 

afectar el Patrimonio de las Entidades del Sector Público.  

 

Aplica los preceptos de la teoría contable, en los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados, las Normas Generales de 

Contabilidad Nacionales e Internacionales, y Principios, Normas 
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Generales y Básicas del Control Interno Gubernamental emitidas por la 

Contraloría General Del Estado Plurinacional de Bolivia.  

La Contabilidad Integrada opera como un sistema común, único y 

uniforme integrador de los registros presupuestarios, económicos, 

financieros y patrimoniales, orientado a determinar el costo de las 

acciones del Estado. Genera información financiera clara y transparente 

que resulte de fácil comprensión para los usuarios.  

La integración de los registros presupuestarios, patrimoniales y 

financieros es posible mediante el cumplimiento de los requisitos del 

sistema establecidos en el Artículo 11 de las presentes normas.  

Los registros presupuestarios en los momentos definidos, corresponden a 

la ejecución presupuestaria resultado de la Gestión Pública. Los registros 

patrimoniales en cuentas y auxiliares a través de asientos patrimoniales 

de partida doble, son producto de la conversión de partidas y rubros 

presupuestarios a cuentas contables por medio de matrices de conversión 

y de otros registros solamente patrimoniales. Los registros financieros son 

producto de la Planificación y ejecución financiera del presupuesto de caja 

expresados en flujos de efectivo o equivalentes.  

 
SISTEMA DE CONTROL GUBERNAMENTAL 

 
El Control Gubernamental tendrá por objetivo mejorar la eficiencia en la 

captación y uso de los recursos públicos y en las operaciones del Estado; 

la confiabilidad de la información que se genere sobre los mismos; los 

procedimientos para que toda autoridad y ejecutivo rinda cuenta oportuna 

de los resultados de su gestión; y la capacidad administrativa para impedir 
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o identificar y comprobar el manejo inadecuado de los recursos del 

Estado. 

 

El Control Gubernamental se aplicará sobre el funcionamiento de los 

Sistemas de Administración de los recursos públicos y estará integrado 

por: 

 

• El Sistema de Control Interno que comprenderá los instrumentos de 

control previo y posterior incorporados en el plan de organización y 

en los reglamentos y manuales de procedimientos de cada Entidad, 

y la Auditoría Interna. 

 

• El Sistema de Control externo posterior que se aplicará por medio de 

la Auditoría Externa de las operaciones ya ejecutadas. 
 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
 

El Control Interno es un proceso efectuado por la Máxima Autoridad 

Ejecutiva y todo el personal, diseñado con el objeto de proporcionar una 

seguridad razonable para el logro de objetivos institucionales. 

 

 

SISTEMA DE CONTROL EXTERNO 
 

El Sistema de Control externo posterior que se aplicará por medio de la 

Auditoría Externa de las operaciones ya ejecutadas. 

 

La Auditoría Externa será independiente e imparcial, y en cualquier 

momento podrá examinar las operaciones o actividades ya realizadas por 
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la Entidad, a fin de calificar la eficacia de los Sistemas de Administración y 

Control Interno; opinar sobre la confiabilidad de los registros contables y 

operativos; dictaminar sobre la razonabilidad de los Estados Financieros; 

y evaluar los resultados de eficiencia y economía de las operaciones. 

 

Estas actividades de Auditoría externa Posterior podrán ser ejecutadas en 

forma separada, combinada o integral, y sus recomendaciones, discutidas 

y aceptadas por la Entidad Auditada, son de cumplimiento obligatorio.  

 
 

5.6. DECRETO SUPREMO 23318-A REGLAMENTO DE LA 
RESPONSABILIDAD POR LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
El Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, fue 

aprobado en el palacio de Gobierno en la Ciudad de La Paz, en fecha 3 

de noviembre de 1992, el cual es emitido en cumplimiento del art. 45 de la 

Ley 1178 que regula el capítulo V “Responsabilidad por la Función 

Pública”. 

Las disposiciones del presente D.S. 23318-A de Responsabilidad por la 

Función Pública de desempeñar sus funciones con Eficacia, Economía, 

Eficiencia, Transparencia y Licitud. 

 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
 

La Responsabilidad es Administrativa cuando la acción u omisión 

contraviene el ordenamiento Jurídico - Administrativo y las Normas que 

regulan la conducta funcionaria del Servidor Público. Se determinará por 
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proceso interno de cada Entidad que tomará en cuenta los resultados de 

la Auditoría si la hubiere. 

 

La Autoridad competente aplicará, según la gravedad de la falta, en 

donde las sanciones de multa son hasta un veinte por ciento de la 

remuneración mensual, con una suspensión máxima de treinta días o 

destitución. 

 

RESPONSABILIDAD EJECUTIVA 

 

Emerge de una gestión deficiente o negligente así como del 

incumplimiento de los mandatos expresamente señalados en la Ley 1178. 

 

a) GESTIÓN EJECUTIVA DEFICIENTE O NEGLIGENTE 
 
Una gestión puede ser considerada deficiente o negligente cuando:  

• No se ha realizado una continua evaluación y mejora de los 

Sistemas Operativos de Administración, de contabilidad e 

información gerencial, Control Interno incluyendo Auditoría 

Interna, y Asesoría Legal, ni una evaluación técnica del 

personal que garantice mantener en el trabajo a los servidores 

cuya capacidad sea comprobada;  

• La gestión no ha sido transparente. 

• Las estrategias, políticas, planes y programas de la Entidad no 

se han ajustado oportunamente conforme a los resultados y 

problemas indicados por el Sistema de Información o no son 
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concordantes con los lineamientos fundamentales establecidos 

por la Entidad cabeza de sector.  

• No ha logrado resultados razonables en términos de Eficacia, 

Economía o Eficiencia.  

 

b) SUJETO PASIBLE DE RESPONSABILIDAD EJECUTIVA 
 

• En cada Entidad Pública sólo podrán ser sujetos pasibles de 

dictamen de responsabilidad ejecutiva el Máximo Ejecutivo, la 

Dirección colegiada si la hubiere o ambos. Para el efecto, el 

Máximo Ejecutivo es el titular o personero de más alta jerarquía 

de cada Entidad del Sector Público.  

• En el caso de ex ejecutivos o ex directores, el Contralor 

General de la Estado Plurinacional podrá dictaminar 

responsabilidad ejecutiva a los fines de dejar constancia y 

registro de su responsabilidad.  

 

RESPONSABILIDAD CIVIL  

 

La Responsabilidad es Civil cuando la acción u omisión del Servidor 

Público o de las personas Naturales o Jurídicas privadas cause daño al 

Estado valuable en dinero. Su determinación se sujetará a los siguientes 

preceptos: 

 

• Será civilmente responsable el supervisor jerárquico que hubiere 

autorizado el uso indebido de bienes, servicios y recursos del Estado 

o cuando dicho uso fuere posibilitado por las diferencias de los 
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Sistemas de Administración y Control Interno factibles de ser 

implantados en la Entidad. 

• Incurrirán en responsabilidad civil las personas Naturales o 

Jurídicas que no siendo Servidores Públicos, se beneficiaren 

indebidamente con recursos públicos o fueren causantes de daño al 

patrimonio del Estado y de sus Entidades. 

• Cuando varias personas resultaren responsables del mismo acto o 

del mismo hecho que hubiese causado daño al Estado, serán 

solidariamente responsables. 

 

RESPONSABILIDAD PENAL  

 

La Responsabilidad es Penal cuando la acción u omisión del Servidor 

Público o de los particulares se encuentra tipificada como delito en el 

Código Penal. 

 

INDICIOS DE RESPONSABILIDAD PENAL  

 

Los servidores públicos u otros profesionales contratados que identifiquen 

indicios de haberse cometido un delito, elaborarán con la diligencia y 

reserva debidas un Informe, haciendo conocer este extremo a la unidad 

legal pertinente. El Informe contendrá una relación de los actos u 

omisiones, acompañando las pruebas o señalando dónde pueden ser 

encontradas.  
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CAPÍTULO VI 

 

MARCO TEÓRICO 

 
6. EVALUACIÓN  DEL CONTROL INTERNO VIGENTE DE LOS INGRESOS DEL 

SUMI 
 

6.1. INTRODUCCIÓN 
 

En los últimos años, a consecuencia de los numerosos problemas 

detectados en los diferentes Municipios con relación a la corrupción y 

fraudes de las Entidades, se ha fortalecido e implementado el Control 

Interno, ya que se han percatado de que este no es un tema reservado 

solamente para Auditores  sino que es una responsabilidad también de 

los miembros de los Concejos de Administración de las diferentes 

actividades Económicas de cualquier Organización. 
 

 

6.2. CONTROL INTERNO 
 

6.2.1. QUE SE ENTIENDE POR CONTROL INTERNO   
 

El Control  Interno  está diseñado con el fin de detectar, en un plazo 

deseado, cualquier desviación respecto a los objetivos de administrar los  

recursos de manera eficiente en cada Entidad y de prevenir cualquier 

evento que pueda evitar el logro de los objetivos, la obtención de 

información confiable y oportuna y el cumplimiento de Leyes y 

Reglamentos.   
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6.2.2. QUE BUSCA EL CONTROL INTERNO 

 

Los Controles Internos fomentan la eficiencia, reducen el riesgo de 

pérdida de valor de los activos y ayudan a garantizar la confiabilidad de la 

Administración de los Recursos del Estado Plurinacional.  

 

En sentido amplio, se define como un proceso efectuado por el consejo 

de Administración, la Dirección y el resto del personal de una Entidad, 

diseñado con el objeto de proporcionar un grado de seguridad razonable 

en cuanto a la consecución de objetivos dentro de las siguientes 

categorías:  

 

 Eficacia y Eficiencia de las Operaciones.   

 Confiabilidad de la Información Financiera.  

 Cumplimiento de las Leyes y Normas Aplicables.  

 
LA ANTERIOR DEFINICIÓN REFLEJA CIERTOS CONCEPTOS 
FUNDAMENTALES:  

 

 El Control Interno es un Proceso,  un medio utilizado para la 

consecución de un fin, no un fin en sí mismo.  

 

 El Control Interno lo llevan a cabo las Personas, no se trata 

solamente de manuales de políticas e impresos, sino de Personas 

en cada nivel de la Organización.  

 
 El Control Interno solo puede aportar un grado de seguridad 

razonable, no la seguridad total, a la Dirección y al Consejo de 

Administración de la Entidad.  
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 El Control Interno está pensado para facilitar la consecución de 

Objetivos propios de cada Entidad.  

 

6.2.3. COMPONENTES DEL CONTROL INTERNO 
 

Los componentes pueden considerarse como un conjunto de Normas que 

son utilizadas para medir el Control Interno y estos por ser uniformes 

permiten seguir las pautas para la elaboración de los Sistemas de Control, 

además  determina su efectividad.  
 

Para operar la estructura (también Sistema) de Control Interno se requiere 

de los siguientes componentes: 
 

1. Ambiente de Control 

2. Establecimientos de Objetivos 

3. Identificación de Eventos 

4. Evaluación de Riesgos 

5. Respuesta al Riesgo 

6. Actividades de Control 

7. Información y Comunicación. 

8. Monitoreo 
 

 

6.2.3.1. AMBIENTE DE CONTROL INTERNO 
 

Se refiere al establecimiento de un entorno que estimule e influencie las 

tareas del personal con respecto al control de sus actividades; el que 

también se  conoce como el clima en la cima. En este contexto, el 

personal resulta ser la esencia de cualquier Entidad, al igual que sus 

atributos individuales como la integridad y valores éticos y el ambiente  
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donde operan, constituyen el motor que la conduce  y la base sobre la 

que todo descansa. El Ambiente de Control tiene gran influencia en la 

forma en que son desarrolladas las operaciones, se establecen los 

objetivos y estiman los riesgos. Igualmente, tiene relación con el 

comportamiento de los Sistemas de Información y con las actividades de 

Monitoreo. 

 

a) FACTORES DEL ENTORNO DE CONTROL  
 

Algunos pueden resultan subjetivos pero inciden de forma significativa 

en la eficiencia del entorno de control.  

 
 

INTEGRIDAD Y VALORES ÉTICOS.  

 

 La existencia e implantación de códigos de conducta u otras 

políticas relacionadas con las prácticas profesionales 

aceptables.  

 La forma en que se llevan a cabo las negociaciones con 

empleados, proveedores, clientes, competidores etc. (si la 

Dirección lleva a cabo sus actividades empresariales con un 

alto nivel ético)  
 

SITUACIONES QUE PUEDEN INCITAR A LOS EMPLEADOS A 
COMETER ACTOS INDEBIDOS:  

 

 Falta de Controles o Controles ineficaces.  

 Alto nivel de descentralización sin las políticas de apoyo 

necesarias, que impide que la Dirección esté al corriente de las 

acciones llevadas a cabo en los niveles más bajos.  

 Una función de Auditoría Interna débil.  
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 Consejo de Administración poco eficaz.  

 Sanciones por comportamiento indebido insignificantes o que 

no se hacen Públicas.  
 

CONSEJO DE ADMINISTRACION Y COMITE DE AUDITORÍA 

 
 El ambiente de control y la cultura de la organización están 

influidos de forma significativa por el Consejo de Administración 

y el Comité de Auditoría, el grado de independencia del 

Consejo o del Comité de Auditoría respecto de la dirección, la 

experiencia y la calidad de sus miembros, grado de implicación 

y vigilancia y el acierto de sus acciones son factores que 

inciden en la eficacia del Control Interno.  

 

b) COMO EVALUAR EL ENTORNO DE CONTROL  
 

El evaluador debe considerar cada factor del ambiente de control a la 

hora de determinar si éste es positivo. Algunos aspectos son 

altamente subjetivos y obligan a que se formule una opinión subjetiva, 

generalmente inciden de forma significativa en la eficacia del 

ambiente de control.  

 

 
INTEGRIDAD Y VALORES ÉTICOS.  

 

 La existencia e implantación de códigos de conducta u otras 

políticas relacionadas con las prácticas profesionales 

aceptables, incompatibilidades o pautas esperadas de 

comportamiento ético y moral.  

 La forma en que se llevan a cabo las negociaciones con 
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empleados, proveedores, clientes, inversionistas, acreedores, 

competidores y auditores.  

 La presión por alcanzar objetivos de rendimiento poco realistas.  

 

 
COMPROMISO DE COMPETENCIA PROFESIONAL 

 

 La existencia de descripciones de puestos de trabajo formales.  

 El análisis de conocimientos y habilidades para llevar a cabo el 

trabajo adecuadamente.  

 
CONSEJO DE ADMINISTRACION O COMITE DE AUDITORIA.  

 

 La independencia de los Consejeros o Miembros del Comité.  

 La frecuencia y oportunidad de las reuniones con el Director 

Financiero y/o Contable, Auditores Internos y Externos.  

 

La suficiencia y oportunidad con que se facilita información a 

los miembros del Consejo o Comité de Auditoría para permitir 

supervisar los objetivos y las estrategias, la situación 

Financiera, así como los resultados de explotación de la 

Entidad. 

 
6.2.3.2. ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS 

 
El establecimiento de objetivos es anterior a la evaluación de riesgos, 

constituyen un requisito previo para el funcionamiento del mismo. 
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Los objetivos deben existir antes de que la Dirección pueda identificar 

potenciales eventos que afecten su consecución. La Administración de 

riesgos corporativos asegura que la Dirección ha establecido un proceso 

para fijar objetivos y que los objetivos seleccionados apoyan la misión de 

la Entidad y están en línea con ella, además de ser consecuentes con el 

riesgo aceptado. 

 

6.2.3.3. IDENTIFICACIÓN DE EVENTOS 
 
Eventos internos y externos que afectan a los objetivos de la Entidad 

deben ser Identificados, diferenciando entre riesgos y oportunidades. 

Estas últimas vierten hacia la estrategia de la Dirección o los procesos 

para fijar objetivos. 

 

6.2.3.4. EVALUACIÓN DEL RIESGO 
 
El Riesgo se define como la probabilidad de que un evento o acción 

afecte adversamente a la Entidad. Su evaluación implica la identificación, 

análisis y manejo de los riesgos relacionados con la elaboración de 

Estados Financieros y que pueden incidir en el logro de los objetivos del 

Control Interno en la Entidad. Estos riesgos incluyen eventos o 

circunstancias que pueden afectar el registro, procesamiento y reporte de 

información financiera, así como las representaciones de la gerencia en 

los estados financieros. Esta actividad de auto-evaluación que practica la 

Dirección debe ser revisada por los Auditores Internos o Externos para 

asegurar que los objetivos, enfoque, alcance y procedimientos han sido 

apropiadamente ejecutados. 
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a) CATEGORÍAS DE OBJETIVOS  
 

A pesar de su diversidad, pueden agruparse en tres grandes 

categorías:  

 

OBJETIVOS RELACIONADOS CON LAS OPERACIONES.- Se 

refieren a la Eficacia y Eficiencia de las Operaciones de la Entidad, 

incluyendo los objetivos de rendimiento y rentabilidad y la 

salvaguarda de los recursos contra posibles pérdidas. Estos 

objetivos varían en función de la elección de la Dirección respecto a 

estructuras y rendimiento.  

 

OBJETIVOS RELACIONADOS CON LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA.- Se refieren a la preparación de Estados Financieros 

confiables y a la prevención de la falsificación de la información 

financiera. A menudo, estos objetivos están condicionados por 

requerimientos externos.  

 

OBJETIVOS DE CUMPLIMIENTO.- Estos objetivos se refieren al 

cumplimiento de las Leyes y Normas a las que está sujeta la 

Entidad.  

 

Dependen de factores externos (tales como la reglamentación en 

materia de medio ambiente), tienden a ser parecidos en todas las 

Entidades, en algunos casos, o en todo un sector, en otros.  
 

b) RIESGOS 
 

A nivel de empresa los riesgos pueden ser la consecuencia de 

factores externos como internos.  
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A continuación se presentan algunos ejemplos:  

 

FACTORES EXTERNOS:  
 

 Los avances tecnológicos.  

 Las necesidades o expectativas cambiantes de los clientes 

pueden influir en el desarrollo de productos, el proceso de 

producción, el servicio al cliente, la fijación de precios etc.  

 Los cambios económicos pueden repercutir en las decisiones 

sobre financiamiento, inversiones y desarrollo.  

 

FACTORES INTERNOS:  
 

 Problemas con los Sistemas Informáticos pueden perjudicar las 

operaciones de la Entidad.  

 Los cambios de responsabilidades de los directivos pueden 

afectar la forma de realizar determinados controles.  

 Un Consejo de Administración o un Comité de Auditoría débil o 

ineficaz pueden dar lugar a que se produzcan indiscreciones.  

 

Se han desarrollado muchas técnicas para identificar riesgos, la 

mayoría desarrolladas por Auditores Internos y Externos en el 

momento de determinar el alcance de sus actividades, comprenden 

métodos cualitativos o cuantitativos para identificar y establecer el 

orden de prioridad de las actividades de alto riesgo.  

 

Además, de identificar los riesgos a nivel de empresa debe hacerse 

a nivel de cada actividad de la empresa, esto ayuda a enfocar la 

evaluación de los riesgos en las unidades o funciones más 
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importantes del negocio, como ventas, producción y desarrollo 

tecnológico. La  correcta evaluación de los riesgos a nivel de 

actividad contribuye también a que se mantenga un nivel aceptable 

de riesgo para el conjunto de la Entidad.  

 

ANÁLISIS DE RIESGOS  
 

Una vez identificados los riesgos a nivel de Entidad y por actividad 

deben llevarse a cabo un análisis de riesgos que puede ser:  

 

 Una estimación de la importancia del riesgo.  

 Una evaluación de la probabilidad o frecuencia de que se 

materialice el riesgo.  

 Qué medidas deben adoptarse.  

 

Existe una diferencia entre el análisis de los riesgos, que forman 

parte del Control Interno, y los planes, programas y acciones 

resultantes que la Dirección considere necesarios para afrontar 

dichos riesgos, estas acciones son parte del proceso de gestión, 

pero no son un elemento del Sistema de Control Interno.  

 

ADMINISTRACIÓN DEL CAMBIO  
 

Los cambios en la Economía, nuevos empleados, sistemas de 

información nuevos, crecimiento rápido o cambios en la 

reglamentación pueden hacer que un Sistema de Control eficaz ya 

no lo sea, en el contexto del análisis de riesgos resulta fundamental 

que exista un proceso para identificar las condiciones que hayan 

cambiado y tomar las acciones pertinentes.  
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Deben existir mecanismos para identificar el cambio ocurrido, o 

susceptibles de ocurrir a corto plazo, en la medida de lo posible, los 

mecanismos deben estar orientados hacia el futuro, de manera que 

la Entidad pueda prever los cambios significativos y elaborar los 

planes correspondientes.  

 

c) COMO EVALUAR LOS RIESGOS  
 

El evaluador deberá concentrarse en el proceso por parte de la 

Dirección, de fijar los objetivos, de análisis de los riesgos y gestión 

de cambios, incluyendo sus vinculaciones y su relevancia para las 

actividades del negocio.  

 

6.2.3.5. RESPUESTA AL RIESGO 
 
La dirección selecciona las posibles respuestas - evitar, aceptar, reducir o 

compartir los riesgos - desarrollando una serie de acciones para alinearlos 

con el riesgo aceptado y las tolerancias al riesgo de la Entidad. 

 

6.2.3.6. ACTIVIDADES DE CONTROL 
 
Se refieren a las acciones que realizan la gerencia y otro personal de la 

Entidad para cumplir diariamente con las funciones asignadas. Son 

importantes porque en sí mismas implican la forma correcta de hacer las 

cosas, así como también porque el dictado de políticas y procedimientos y 

la evaluación de su cumplimiento, constituyen el medio más idóneo para 

asegurar el logro de objetivos de la Entidad. Las actividades de control 

pueden dividirse en tres categorías: controles de operación, controles de 

información financiera y controles de cumplimiento. Comprenden también 
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las actividades de protección y conservación de los activos, así como los 

controles de acceso a programas computarizados y archivos de datos. 

 

a) TIPOS DE ACTIVIDADES DE CONTROL  
 

Existen muchas descripciones de tipos de actividades de control, 

que incluyen desde controles preventivos a controles detectivos y 

correctivos, controles manuales, controles informáticos y controles 

de dirección.  

 

Algunos Ejemplos:  
 

• ANÁLISIS EFECTUADOS POR LA DIRECCIÓN.- Los resultados 

obtenidos se analizan comparándolos con los presupuestos, 

las previsiones, los resultados de ejercicios anteriores y de los 

competidores. Con el fin de evaluar en qué medida se están 

alcanzando los objetivos.  

 

• GESTIÓN DIRECTA DE FUNCIONES POR ACTIVIDADES.- Los 

responsables de las diversas funciones o actividades revisan 

los Informes sobre resultados alcanzados.  

 

• PROCESO DE INFORMACIÓN.- Se aplican una serie de 

controles para comprobar la exactitud, totalidad y autorización 

de las transacciones. Se controla el desarrollo de nuevos 

Sistemas y la modificación de los existentes, al igual que el 

acceso a los datos, archivos y programas informáticos.  

 

• CONTROLES FÍSICOS.- Los equipos de fabricación, las 

Inversiones Financieras, la Tesorería y otros activos son objeto 
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de protección y periódicamente se someten a recuentos físicos 

cuyos resultados se comparan con las cifras que figuran en los 

registros de control.  

 

• INDICADORES DE RENDIMIENTO.- El análisis combinado de 

diferentes conjuntos de datos (operativos o financieros) junto 

con la puesta en marcha de acciones correctivas, constituyen 

actividades de control.  

 

• SEGREGACIÓN DE FUNCIONES.- Con el fin de reducir el riesgo  

de que se cometan errores o irregularidades, las tareas se 

reparten entre los empleados.  

 

 

b) INTEGRACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONTROL CON LA 
EVALUACIÓN DE RIESGOS    

 
De forma paralela a la evaluación de los riesgos, la dirección deberá 

establecer y aplicar el plan de acción necesario para afrontarlos. Una 

vez identificadas, estas acciones también serán útiles para definir las 

operaciones de control que se aplicarán para garantizar su ejecución 

de forma correcta y en el tiempo deseado.  

 
c) NECESIDADES ESPECÍFICAS 

 

Dado que cada Entidad tiene sus propios objetivos y estrategias de 

implantación, surgen diferencias en la jerarquía de objetivos y en  las 

actividades de Control correspondientes. Incluso en el caso de que 

dos Entidades tuvieran los mismos objetivos y jerarquía, sus 

actividades de control serían diferentes: en efecto, cada una está 
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dirigida por personas diferentes que aplican sus propias ideas sobre 

el Control Interno. Además, los controles reflejan el entorno de la 

Entidad y el sector en el que opera, así como la complejidad de su 

organización, su historia y su cultura.  

 

El entorno en el que una Entidad opera influye en los riesgos a los 

que está expuesta. En particular, puede estar sujeta a 

requerimientos de información a terceros particulares o a cumplir 

exigencias Legales o Normativas específicas.  

 

La complejidad de una Entidad, así como el tipo y el alcance de sus 

actividades, repercuten en sus actividades de control.  

 

Hay otros factores que influyen como la complejidad de una 

organización, la localización y dispersión geográfica, la importancia y 

la complejidad de las operaciones o los métodos de proceso de 

datos entre otros.   

 

d) COMO EVALUAR LAS ACTIVIDADES DE CONTROL 
 

Las actividades de control tienen que evaluarse en el contexto de las 

directrices establecidas por la Dirección para afrontar los riesgos 

relacionados con los objetivos de cada actividad importante.  La 

evaluación, por lo tanto, tendrá en cuenta si las actividades de 

control están relacionadas con el proceso de evaluación de riesgo y 

si son apropiadas para asegurar que las directrices de la dirección 

se cumplan. Dicha evaluación se efectuará para cada actividad 

importante, incluidos los controles generales de los Sistemas 

Informáticos. La evaluación deberá tener en cuenta no solamente si 

las actividades de control empleadas son relevantes en base al 
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proceso de evaluación de riesgos realizando, sino también si se 

aplican de manera correcta.  

 

6.2.3.7. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 
 

Está constituido por los métodos y registros establecidos para registrar, 

procesar, resumir e informar sobre las operaciones de una Entidad. La 

calidad de la información que brinda el sistema afecta la capacidad de la 

gerencia para adoptar decisiones adecuadas que permitan controlar las 

actividades de la Entidad y elaborar Informes Financieros Confiables.  

 
a) CALIDAD DE LA INFORMACION  
 

La calidad de la información generada por los diferentes sistemas 

afecta la capacidad de la Dirección de tomar decisiones adecuadas 

al gestionar y controlar las actividades de la Entidad. Resulta 

imprescindible que los Informes ofrezcan suficientes datos 

relevantes para posibilitar un control eficaz.   
 

Contenido.  

¿Contiene toda la información necesaria?  

 

Oportunidad 

¿Se facilita en el tiempo adecuado?  

 

Actualidad 

¿Es la más reciente disponible?  

 

Exactitud 

¿Los datos son correctos?  
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Accesibilidad 

¿Puede ser obtenida fácilmente por las personas adecuadas?  

 

Por otra parte, los sistemas de información, si bien forman parte del 

sistema de Control Interno, también han de ser controlados.  
 

b) COMUNICACION INTERNA  
 

Además, de recibir la información necesaria para llevar a cabo sus 

actividades, todo el personal, especialmente los empleados con 

responsabilidades importantes deben tomar en serio sus funciones 

comprometidas al Control Interno. Cada función concreta ha de 

especificarse con claridad, cada persona tiene que entender los 

aspectos relevantes del Sistema de Control Interno, cómo funcionan 

los mismos  saber cuál es su papel y responsabilidad en el sistema. 
 

Al llevar a cabo sus funciones, el personal de la empresa debe saber 

que cuando se produzca una incidencia conviene prestar atención 

no sólo al propio acontecimiento, sino también a su causa. De esta 

forma, se podrán identificar la deficiencia potencial en el sistema 

tomando las medidas necesarias para evitar que se repita.  

 

Asimismo, el personal tiene que saber cómo sus actividades están 

relacionadas con el trabajo de los demás, esto es necesario para 

conocer los problemas y determinar sus causas y la medida 

correctiva adecuada, El personal debe saber los comportamientos 

esperados, aceptables y no aceptables.  
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Los empleados también necesitan disponer de un mecanismo para 

comunicar información relevante a los niveles superiores de la 

organización, los empleados de primera línea, que manejan 

aspectos claves de las actividades todos los días, generalmente son 

los más capacitados para reconocer los problemas en el momento 

que se presentan. Deben haber líneas directas de comunicación 

para que esta información llegue a niveles superiores, y por otra 

parte debe haber disposición de los directivos para escuchar.  
 

c) COMUNICACION EXTERNA  
 

Además de una comunicación interna, ha de existir una eficaz 

comunicación externa. Los clientes y proveedores podrán aportar 

información de gran valor sobre el diseño y la calidad de los 

productos o servicios de la empresa, permitiendo que la empresa 

responda a los cambios y preferencias de los clientes. Por otra parte 

toda persona deberá entender que no se tolerarán actos indebidos, 

tales como sobornos o pagos indebidos.  
 

d) COMO EVALUAR LA INFORMACIÓN Y COMUNICACION  
 

Se deberá considerar la adecuación de los sistemas de información 

y la comunicación a las necesidades de la Entidad, a continuación se 

relacionan algunos aspectos posibles a considerar:  

INFORMACIÓN 
 

 La obtención de información externa e interna y el suministro a 

la dirección de los Informes necesarios sobre la actuación de la 

Entidad en relación a los objetivos establecidos.  
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 El suministro de información a las personas adecuadas, con el 

suficiente detalle y oportunidad.  

 El desarrollo o revisión de los Sistemas de Información, basado 

en un plan estratégico para los Sistemas de Información.  

 El apoyo de la Dirección al Desarrollo de los Sistemas de 

Información necesarios.  

 

COMUNICACIÓN 
 

 La comunicación eficaz al personal, de sus funciones y 

responsabilidades de control.  

 El establecimiento de líneas de comunicación para la denuncia 

de posibles actos indebidos.  

 La sensibilidad de la Dirección a las propuestas del personal 

respecto de formas de mejorar la productividad, la calidad, etc.  

 La adecuación de la comunicación horizontal.  

 El nivel de apertura y eficacia de las líneas de comunicación 

con clientes, proveedores y terceros.  

 El nivel de comunicación a terceros de las Normas éticas de la 

Entidad.  

 La realización oportuna y adecuada del seguimiento por parte 

de la Dirección de las informaciones obtenidas de terceros, 

clientes, organismos de control, etc.  

 

6.2.3.8. MONITOREO 
 
Es el proceso que evalúa la calidad del funcionamiento del Control Interno 

en el tiempo y permite al sistema reaccionar en forma dinámica, 

cambiando cuando las circunstancias así lo requieran. Debe orientarse a 
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la identificación de controles débiles, insuficientes o necesarios, para 

promover  su reforzamiento.  

 
EL MONITOREO SE LLEVA A CABO DE TRES FORMAS:  

 
1. Durante la realización de las actividades diarias en los distintos 

niveles de la Entidad;  

2. De manera separada o por personal que no es el responsable 

directo de la ejecución de las actividades (incluidas las de control),  

3. Mediante la combinación de ambas modalidades. 

 
LOS ELEMENTOS QUE CONFORMAN LAS ACTIVIDADES DE MONITOREO 
SON: 

 

 Monitoreo del rendimiento; 

 Revisión de los supuestos que soportan los objetivos del Control 

Interno; 

 Aplicación de procedimientos de seguimiento; y, 

 Evaluación de la calidad del Control Interno. 
 

 

SUPERVISIÓN CONTINUA  

 

Existe una gran variedad de actividades que permiten efectuar un 

seguimiento de la eficacia del Control Interno, como comparaciones, 

conciliaciones, actividades corrientes de gestión y supervisión así como 

otras actividades rutinarias.  
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ALCANCE Y FRECUENCIA  

 

El alcance y la frecuencia de la evaluación del Control Interno variarán 

según la magnitud de los riesgos objeto de control y la importancia de los 

controles para la reducción de aquellos. Así los controles actuarán sobre 

los riesgos de mayor prioridad y los más críticos para la reducción de un 

determinado riesgo serán objeto de evaluación más frecuente.  

 

La Evaluación del Control Interno forma parte de las funciones normales 

de Auditoría Interna y también resulta de peticiones especiales por parte 

del Consejo de Administración, la Dirección General y los Directores de 

filial o de división. Por otra parte, el trabajo realizado por los Auditores 

Externos constituye un elemento de análisis a la hora de determinar la 

eficacia del Control Interno. Una combinación del trabajo de las dos 

Auditorías, la interna y la externa, posibilita la realización de los 

procedimientos de evaluación que la Dirección considere necesarios.  

 
EL PROCESO DE EVALUACIÓN  

 

La Evaluación de un Sistema de Control constituye un proceso, si bien los 

enfoques y técnicas varían, debe mantenerse una disciplina en todo el 

proceso. El evaluador deberá entender cada una de las actividades de la 

Entidad y cada componente del sistema de Control Interno objeto de la 

evaluación. Conviene primero centrarse en el funcionamiento teórico del 

sistema, es decir en su diseño, lo cual implicará conversaciones previas 

con los empleados de la Entidad y la revisión de la documentación 

existente.  
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La tarea del evaluador es averiguar el funcionamiento real del sistema. Es 

posible que, con el tiempo determinados procedimientos diseñados para 

funcionar de un modo determinado se modifiquen para funcionar de otro 

modo, o simplemente se dejen de realizar. A veces se establecen nuevos 

controles, no conocidos por las personas que, en un principio, 

describieron el sistema, por lo que no se hallan en la documentación 

existente. A fin de determinar el funcionamiento real del sistema, se 

mantendrán conversaciones con los empleados que aplican y se ven 

afectados por los controles, se revisarán los datos registrados sobre el 

cumplimiento de los controles, o una combinación de estos dos 

procedimientos.  

 

El evaluador analizará el diseño del Sistema de Control Interno y los 

resultados de las pruebas realizadas. Este análisis se efectuará bajo la 

óptica de los criterios establecidos, con el objeto último de determinar si el 

sistema ofrece una seguridad razonable respecto a los objetivos 

establecidos.  

 
METODOLOGÍA  

 

Existe una gran variedad de metodologías y herramientas de evaluación, 

incluyendo hojas de control, cuestionarios y técnicas de flujogramas, 

técnicas cuantitativas, relaciones de objetivos de control, identificando los 

objetivos genéricos de Control Interno.  

 

Algunas empresas, comparan sus sistemas de Control Interno con los de 

otras Entidades, lo que se conoce generalmente como “benchmarking”.  
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DOCUMENTACIÓN  

 

El nivel de documentación soporte del Sistema de Control Interno de la 

Entidad varía según la dimensión y complejidad de la misma, y otros 

aspectos análogos. Las Entidades grandes normalmente cuentan con 

manuales de políticas, organigramas formales, descripciones de puestos, 

instrucciones operativas, flujogramas de los sistemas de información etc.  

 

Muchos controles son suaves y no tienen documentación, sin embargo se 

aplican asiduamente, resultando muy eficaces, se puede comprobar este 

tipo de controles de la misma manera que los controles documentados.  

 

El hecho de que los controles no estén documentados no impide que el 

Sistema de Control Interno sea eficaz o que pueda ser evaluado.  

 

PLAN DE ACCIÓN  
 
SUGERENCIAS BÁSICAS RESPECTO A QUÉ HACER Y POR DÓNDE 
EMPEZAR:  

 

 Determinar el alcance de la evaluación en términos de categoría de 

objetivos, componentes de Control Interno y actividades objeto de la 

evaluación.  

 Identificar las actividades de supervisión continua que normalmente 

aseguran la eficacia del Control Interno.  

 Analizar el trabajo de evaluación del control realizado por los 

Auditores Internos y reflexionar sobre las conclusiones relacionadas 

con el control presentadas por los Auditores Externos.  
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 Establecer las prioridades de las áreas de mayor riesgo, por unidad, 

componente de Control Interno u otros, para su atención inmediata.  

 En base a lo anterior, elaborar un programa de evaluaciones que 

conste de actividades a corto y largo plazo.  

 Reunir a las personas que efectuarán las evaluaciones y considerar 

juntos el alcance y el calendario a establecer, así como la 

metodología y las herramientas a utilizar, examinar las conclusiones 

de los Auditores Internos y Externos y de los Organismos Públicos, 

definir la forma de presentación de las conclusiones y determinar la 

documentación a entregar a la finalización de la evaluación.  

 Seguir el avance de la evaluación y revisar las condiciones 

obtenidas.  

 Asegurar que se tomen las acciones de seguimiento necesarias, 

modificando los apartados correspondientes de las evaluaciones 

posteriores, según proceda.  

 
DEFICIENCIAS  

 

Las deficiencias en el sistema de Control Interno pueden ser detectadas 

tanto a través de los procedimientos de supervisión continua realizados 

en la Entidad como de las evaluaciones puntuales del sistema de Control 

Interno, así como a través de terceros.  

 

El término “deficiencia” se usa aquí en un sentido amplio como referencia 

a un elemento del Sistema de Control Interno que merece atención, por lo 

que una deficiencia puede representar un defecto percibido, potencial o 

real, o bien una oportunidad para reforzar el Sistema de Control Interno 

con la finalidad de favorecer la consecución de los objetivos de la Entidad.  
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FUENTES DE INFORMACIÓN  

 

Una de las mejores fuentes de información relativa a las deficiencias de 

control es el propio sistema de Control Interno. Las actividades de 

supervisión continua de una Entidad, incluyendo las de gestión y 

supervisión diarias del personal, proporcionan la percepción de las 

personas directamente involucradas en las actividades de la Entidad. El 

personal puede advertir aspectos de relevancia en tiempo real que 

pueden servir para identificar las deficiencias existentes rápidamente. Las 

evaluaciones puntuales del Sistema de Control Interno constituyen otra 

fuente de detección de las deficiencias de control. Las evaluaciones 

realizadas por la Dirección, los Auditores Internos u otros empleados 

pueden señalar áreas que necesiten mejoras.  

 
¿QUÉ DEFICIENCIAS SE DEBEN INFORMAR?  

 

Todas las deficiencias que puedan afectar la consecución de los objetivos 

de la Entidad deben ponerse en conocimiento de las personas que 

pueden tomar las medidas necesarias, para determinar qué deficiencias 

se deben comunicar, conviene examinar el impacto de las mismas.  

 

 

Al detectar una deficiencia del Control Interno, se debe comunicar el 

hecho a la persona responsable de la función o actividad implicada, que 

podrá tomar medidas correctivas, así como al nivel superior en la Entidad. 

Este proceso permite que el responsable dé el apoyo y la supervisión 

necesarios para las acciones correctivos a tomar e Informe a las otras 

personas en la organización cuyas actividades pueden verse afectadas. 

En el caso de que la deficiencia tenga un efecto horizontal, la 

 Elaborado por: Jovana Deheza Pinedo 
                              Pamela M. Quintana Espinoza 

Página 76 de 142 

 



 “EVALUACIÓN  DEL CONTROL INTERNO VIGENTE DE LOS INGRESOS DEL SUMI (SEGURO UNIVERSAL MATERNO INFANTIL)”  EN 
EL GOBIERNO MUNICIPAL DE VIACHA  

 

comunicación del hecho también debe ser horizontal y alcanzar el nivel 

suficiente para asegurar que se tomen las medidas correspondientes.  
 
COMO EVALUAR LA SUPERVISIÓN  

 

Para llegar a una conclusión sobre la eficacia de la supervisión del Control 

Interno, conviene considerar tanto las actividades de supervisión continua 

como las evaluaciones puntuales del Sistema de Control Interno, o de 

partes del mismo. A continuación se detallan algunos aspectos, sirviendo 

esta relación únicamente de punto de referencia.  

 
SUPERVISIÓN CONTINUA  

 

 Hasta qué punto el personal al realizar sus actividades normales 

obtiene evidencia de que el Sistema de Control Interno está 

funcionando adecuadamente.  

 En qué medida las comunicaciones procedentes de terceros 

corroboran la información generada internamente o indican 

problemas.  

 Comparaciones periódicas entre los importes registrados por el 

sistema contable con los activos físicos.  

 Receptividad ante las recomendaciones del Auditor Interno y Externo 

respecto de la forma de mejorar los Controles Internos.  

 En qué medida las reuniones facilitan información a la Dirección 

sobre si los controles operan eficazmente.  

 Si se hacen encuestas periódicas al personal para que manifieste si 

entiende y cumple el código de conducta de la Entidad y si se 

realizan normalmente las tareas de control críticas.  

 Eficiencia de las actividades de Auditoría Interna.  
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LA EVALUACIÓN PUNTUAL  

 

 Alcance y frecuencia de las evaluaciones puntuales del Sistema de 

Control Interno.  

 Idoneidad del proceso de evaluación  

 Si la metodología para evaluar el sistema es lógica y adecuada  

 Adecuado volumen y calidad de la documentación  

 

 
COMUNICACIÓN DE DEFICIENCIAS  

 

 Existencia de un mecanismo para recoger y comunicar cualquier 

deficiencia detectada en el Control Interno.  

 Idoneidad de los procedimientos de comunicación.  

 Idoneidad de las acciones de seguimiento.  
 

 
6.3. ¿CÓMO SE RELACIONA EL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD CON EL 

CONTROL INTERNO? 
 

6.3.1. IMPLICANCIAS DE LA GESTIÓN DE CALIDAD RESPECTO DEL CONTROL 
INTERNO 
 
La Gestión de Calidad (GC) debe entenderse como el conjunto de actividades de 

la administración de una Entidad mediante el cual se determina la Política de 

Calidad, los objetivos y las responsabilidades que se implementan por medios  

tales como la planificación de calidad, el Control de Calidad, el aseguramiento de 

la calidad y el mejoramiento de la calidad, en el marco de un Sistema de Calidad. 
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El Control Interno como proceso particular se desarrolla mediante el 

cumplimiento de las políticas y procedimientos que deben estar incluidos en los 

Reglamentos Específicos, Manuales de Procesos, Manuales de Organización y 

Funciones y otros instrumentos formales habilitados por cada Entidad Pública 

para la satisfacción de las necesidades que han sido consideradas en los 

objetivos institucionales. 

 

Cabe aclarar que la GC no es un componente del proceso de Control Interno 

(PCI) pero contribuye a su eficacia procurando el aseguramiento de: la 

generación y el mantenimiento de un adecuado ambiente de control, la 

evaluación oportuna de los riesgos que puedan afectar las actividades, la 

implantación de actividades de control eficaces y eficientes, el diseño de 

sistemas de información y comunicación capaces de relacionar a todos los 

miembros de la Entidad y el desarrollo adecuado de la supervisión continua y las 

evaluaciones puntuales que resulten necesarias. 

 

Por otra parte, el Control Interno eficaz coadyuva al mantenimiento del nivel de 

excelencia obtenido por una GC, perfeccionando los procesos administrativos y 

operativos que desarrollan las Entidades públicas para la satisfacción de las 

necesidades consideradas en sus objetivos. 

 

Si bien el PCI forma parte de la GC total de la Entidad, existen diversas 

interacciones y un paralelismo existente entre la GC y el PCI que se presentan 

bajo diversos aspectos como los que se mencionan a continuación: 

 

a) La GC implica no esperar a obtener el producto o servicio para detectar si 

cumple con las normas de calidad. Del mismo modo, el PCI incluye no sólo 

controles detectivos sino también preventivos que procuran identificar los 

errores antes de la obtención del producto o servicio. 

 

b) El PCI procura el logro de los objetivos institucionales, como factor 

primordial y, por su parte, la GC persigue la satisfacción del cliente o 
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usuario. Este paralelismo no implica incompatibilidad ya que si los 

objetivos institucionales están focalizados en el cliente-usuario habrá una 

plena consistencia entre ambos conceptos. 

 

c) El PCI está sujeto a evaluaciones o mediciones internas y externas para 

determinar su nivel de eficacia. Asimismo, la GC implica la aplicación de 

mediciones para determinar el logro del “cero defecto” que se puede 

consolidar a través de la mejora continua. 

 

d) Tanto la GC como el PCI se sustentan en la gente que los lleva a cabo. Y 

se considera que únicamente se desarrollarán adecuadamente en un 

ambiente de liderazgo y participación. Por ello, adquiere suma importancia 

la capacitación del personal en temas de calidad y Control Interno. 

 

e) La GC y el PCI utilizan herramientas similares aunque con finalidades 

particulares. En este sentido, la GC implanta círculos de calidad para el 

mejoramiento continuo y el PCI implanta workshops para el 

perfeccionamiento de la eficacia y la eficiencia de los controles 

incorporados en los procesos administrativos y operativos. 

 

f) Tanto la GC como el PCI necesitan del compromiso de los funcionarios 

dependientes pero principalmente la voluntad política suficiente de la 

máxima autoridad ejecutiva para que ambos procesos tengan el éxito 

pretendido. La búsqueda de la excelencia y el compromiso por parte de las 

autoridades funcionan como un acelerador natural que transmite un 

ejemplo asimilable por el resto de los funcionarios. Se debe entender a la 

GC y al PCI no como imposiciones o formalismos exigibles por el órgano 

rector, sino como recursos estratégicos que favorecen la consecución de 

objetivos y la satisfacción de los clientes-usuarios para los cuales ha sido 

creada cada una de las Entidades públicas. 
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g) La GC y el PCI exceden del marco interno y ambos procesos tienen 

influencia del ambiente externo que de alguna manera se relaciona con el 

producto o servicio que presta la Entidad y que en definitiva permiten la 

materialización de los objetivos institucionales. 

 

h)  La GC procura que los productos se tienen que hacer bien desde la 

primera vez, y el PCI, por su parte, persigue la minimización de errores o 

irregularidades a través de su diseño profundamente influenciado por la 

jerarquía de controles donde, obviamente, cumplen un papel fundamental 

los controles preventivos. 

 

i) La GC necesita de la determinación de los procesos que debe desarrollar 

la Entidad para el cumplimiento de sus objetivos. Entendiéndose por 

proceso al conjunto de actividades que transforman insumos en productos 

o servicios, utilizando los recursos necesarios e incluyendo las actividades 

de control correspondientes. Asimismo, el PCI requiere que las actividades 

de control estén incorporadas a los procesos administrativos y operativos 

determinados, perfeccionándolos en procura del autocontrol de los 

mismos. 

 

 
6.4. SISTEMAS DE CONTROL INTERNO 

 

El principal problema que acarrea a la gran mayoría de las Entidades 

Públicas y  Privadas de nuestro País, es debido a la gran escasez de los 

Controles Internos, esto puede ser debido a diferentes factores como: 

 

 El fraude 

 La ilegalidad 

 La ineficiencia e inoperancia del manejo de controles  

 Elaborado por: Jovana Deheza Pinedo 
                              Pamela M. Quintana Espinoza 

Página 81 de 142 

 



 “EVALUACIÓN  DEL CONTROL INTERNO VIGENTE DE LOS INGRESOS DEL SUMI (SEGURO UNIVERSAL MATERNO INFANTIL)”  EN 
EL GOBIERNO MUNICIPAL DE VIACHA  

 

 El constante incumplimiento de los plazos estipulados para ciertas 

actividades. 

 Coordinación del tiempo en el uso de los recursos y otros 

 Confabulación entre empleados y terceros para beneficios propio. 

 Falta de control en la documentación asignada como requerida. 

 Desatención de los controles por la parte de la administración de la 

organización, etc. 

 

Estos factores son algunos de los problemas de las Entidades del Sector 

Público, privados, tanto en países en vías de desarrollo como los 

desarrollados. 

 

El Sistema de Control Interno es una expresión que se utiliza para 

describir todas las medidas adoptadas por los funcionarios, para dirigir y 

controlar las operaciones que están bajo su responsabilidad.  

 

 
6.4.1. ¿QUIEN ES EL RESPONSABLE DEL CONTROL INTERNO? 

 

La Máxima Autoridad Ejecutiva,  es el responsable de: 

 La Implantación 

 El Desarrollo 

 La Revisión Permanente y  

 El  Fortalecimiento  del Sistema de Control  

 
Las medidas que adopte le ayudaran al logro de operaciones eficientes, 

eficaces y económicas. 
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6.4.1.1. ¿QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA EN EL CONTROL INTERNO? 
 

El Sistema de Control Interno no es una oficina: 

 

 Es una actitud, es un compromiso que todas y cada una de las 

personas de la Institución deben alcanzar. 

 

 El Sistema de Control Interno es un mecanismo de apoyo 

gerencial, orientando hacia una meta o fin; pero no es un objetivo o 

un fin en sí mismo. 
 

 

6.4.1.2. ¿QUE NOS BRINDA EL CONTROL INTERNO? 

 

El Sistema de Control Interno proporciona una garantía razonable del 

logro de los objetivos y las metas institucionales, pero no es una garantía 

absoluta.  

 Un adecuado sistema de Control Interno  podrá alertar 

oportunamente, respondiendo sobre él bajo el rendimiento de una 

gestión, pero no podrá transformar una administración deficiente en 

una destacada.  

 

En este caso, el Control  Interno es solo uno de los componentes 

básicos de la labor gerencial. 

 

Las instituciones deben hacer el máximo esfuerzo para asegurar que el 

sistema de Control Interno que diseñen e implementen se ajuste  a su 

misión y generen efectivamente los resultados esperados. 
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6.4.2. PORQUE Y PARA QUE SE CONTROLA  

 

Las diferentes administraciones, a través de sus actuaciones, 

comprometen intereses y patrimonios que no son personales, sino que 

pretenden a la sociedad o a la institución para la cual presentan sus 

servicios. 

LOS CONCEPTOS ANTERIORES MODIFICAN EL ENFOQUE DEL CONTROL:  

Se debe buscar un fin más amplio y adecuado a los cambios operativos. 

Anteriormente para  los funcionarios existían los organismos de control, 

sin cuya revisión previa no se daba paso alguno. Había directores o jefes 

de unidad que planeaban, organizaban y administraban, pero que no 

controlaban, lo cual constituía un enfoque incompleto en su función. 

Las instituciones encargadas del control previo crecieron sin medida, con 

abultadas nominas que concentraban un exorbitante y siempre creciente 

poder político y cuanto más intervenían, menos transparencia se obtenía 

en el desempeño de las Entidades vigiladas. 

 

6.4.3. ¿CUANDO EL  CONTROL INTERNO ES DEFICIENTE? 
 

Estos Controles pueden ser deficientes, cuando la Entidad no cumpla los 

siguientes requerimientos: 

 Los objetivos de cada unidad no se estén cumpliendo 

 Los objetivos se realicen sin orden ni transparencia 

 Los objetivos no cumplan las Normas Legales o los Principios de 

eficiencia.  
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Hoy en día, el Control Interno compromete a todos los funcionarios con el 

mejoramiento de calidad de la gestión.17

 
6.5. CONCEPTO DE MISION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO PARA EL 

SUMI 
 

Básicamente es elaborar un Sistema de Control Interno en la Unidad de 

Tesorería para el desembolso del SUMI es contar con el manejo correcto 

de las cuentas Municipales de Salud – SUMI,  de la que es responsable 

de su administración el Gobierno Municipal de Viacha. 

6.6. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

La delineación, el desarrollo, la implantación, revisión permanente y el 

fortalecimiento del Sistema de Control Interno, está orientado de manera 

fundamental al logro de los siguientes objetivos: 

 Garantizar el correcto desembolso del SUMI para la Unidad de Tesorería 

promoviendo la eficacia, eficiencia y economía,  facilitando la correcta 

ejecución de las funciones y actividades establecidas. 

 

 Vigilar que todas las actividades y recursos de  la unidad estén dirigidos al 

cumplimiento de los objetivos previstos. 

 

 Garantizar la correcta y oportuna evaluación y seguimiento de la gestión de 

la institución. 

 

 Definir y aplicar medidas correctivas oportunas para evitar los riesgos, 

detectando las desviaciones que se presentan en la unidad y que estos 

puedan comprometer al logro de los objetivos programados. 

                                                            
17 Auditoría y Control Interno, Gustavo cepeda Alonso, Editora Santa fe de Bogotá D.G, Colombia 
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6.7. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

Las principales características del Sistema de Control Interno son las 

siguientes: 

 La Máxima Autoridad de la Unidad es responsabilidad de establecer, 

mantener y corregir el Sistema de Control Interno, que debe adecuarse a la 

naturaleza, la estructura, las características y la misión de la Unidad. 

 El Control Interno es inherente al desarrollo de las actividades de la 

Unidad. 

 Debe diseñarse e implantarse para prevenir futuros errores y fraudes. 

 Considerar la adecuada segregación de funciones, en las actividades de 

autorización, ejecución, registro, custodia y realización de conciliaciones 

estén debidamente separadas. 

 Los mecanismos de control se deben encontrar en la redacción de todas 

las Normas de la Unidad. 

 No mide desviaciones; permiten identificarlas. 

 

Un Control Interno eficiente, admite necesariamente la existencia de 

objetivos y metas en la Unidad, si estos no están definidos 

adecuadamente, la unidad carecerá de rumbo.  

Por tanto sin un marco de referencia de las actividades de control corren 

el riesgo de quedar solamente en el nivel de tramitación, convirtiéndose 

en un ejercicio ineficaz sin posibilidad alguna de influir realmente en el 

desempeño de la Unidad. 

6.8. PROCEDIMIENTOS PARA MANTENER UN BUEN CONTROL 
 

Estos algunos ejemplos de procedimientos: 

 Delimitar las responsabilidades. 
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 Establecer procedimientos que aseguren la exactitud de la información. 

 Establecer procedimientos que aseguren la totalidad, la autorización y el 

mantenimiento de la información. 

 Usar documentos pre-numerados. 

 Evitar el uso de dinero en efectivo. 

 Hacer depósitos inmediatos e intactos de los recursos del SUMI. 

 Actualizar medidas de seguridad. 

 Conservar en buen estado los documentos. 

 

 

6.9. RESPONSABLE DEL CONTROL INTERNO  
 

El Control Interno es fundamental, para que estos alcancen verdaderos 

resultados, ajustándose a las necesidades y requerimientos de cada 

Unidad y será a cargo de la Máxima Autoridad Ejecutiva. 

Cabe recalcara que los requerimientos de las unidades defieren entre sí. 

La responsabilidad por las actuaciones reincide en la Dirección Financiera 

y sus funcionarios ejecutores, por lo cual es necesario establecer un 

Sistema de Control Interno que les permita tener una seguridad razonable 

que sus actuaciones administrativas se ajustan en todo a las Normas 

aplicables a la Unidad. 

Desde el punto de vista del cumplimiento del objetivo social y las 

funciones asignadas a las instituciones, el Control Interno es parte 

indispensable del jefe de la Unidad, ya que esta no termina con la 
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formulación de objetivos y metas, sino con la verificación de que estos se 

han cumplido. 

 
 
 

6.9.1. ¿CUALES SON LOS COMPROMISOS PARA UN CONTROL INTERNO?  
 

 La máxima autoridad de la Dirección Financiera es responsable de 

establecer, mantener y pulir el sistema de Control Interno. 

 Los responsables de hacer cumplir los lineamientos del Control Interno 

serán de acuerdo a  los niveles de autoridad y líneas de responsabilidades 

establecidas por la unidad. 

 

El funcionamiento del Sistema de Control Interno será de acuerdo a 

parámetros establecidos como a: 

 

 Establecimiento de Normas, metas y objetivos 

 Análisis del rendimiento y de los resultados 

 Toma de acciones correctivas. 

 

Cada uno de estos argumentos  implica algún tipo de acción. Su eficiencia 

y eficacia depende de la competencia y actitud de los funcionarios 

encargados de llevar a cabo una tarea y responder por los resultados 

obtenidos. 
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Dicho Sistema debe ser sometido a continua supervisión para verificar si 

estos están funcionando y para modificarlo oportunamente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

6.10. NORMAS GENERALES DE CONTROL PARA EL SECTOR PÚBLICO  
 

6.10.1. ASPECTOS FUNDAMENTALES RELATIVOS DE LAS NORMAS DE 
CONTROL INTERNO 
 

6.10.1.1. DEFINICIÓN 
 

Las Normas de Control Interno es parte Integrante del Control  

Gubernamental definiendo el nivel mínimo de calidad aceptable del 

Sistema de cada Entidad, para desarrollar adecuadamente: 

 Las Políticas 

 Los Programas 

 La Organización 

 La Administración y  

 El Control de sus Operaciones. 

 

En consecuencia constituyen uno de los elementos son básicos para 

evaluar la eficacia del Control Interno. 

 
6.10.1.2. ¿CUAL ES EL OBJETIVO? 
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Las Normas de Control Interno tienen como objetivos:  

 Servir de marco principista en materia de control para el diseño de los 

Sistemas de Administración y orientar la preparación de reglamentos 

específicos para el funcionamiento de los Sistemas de Operación, 

Administración e información Gerencial. 

 
  Proteger los bienes y derechos de la Entidad y asegurar que las 

operaciones de la misma se realicen en beneficio de ella. 

 
 Controlar la efectividad de las operaciones realizadas y que ellas se 

encuentren dentro de los Programas y Presupuesto de la Entidad. 

 
 Permitir la efectiva evaluación posterior que realicen tanto Auditoría Interna 

como Externa y definir el grado de responsabilidad de los Servidores 

Públicos en los diferentes niveles de la Organización. 

 
 

6.10.1.3. ¿CUAL ES EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS? 
 

La aplicación de las Normas del Control Interno está referida a toda 

Entidad sujeta a controles gubernamentales. 

 
6.10.1.3.1. ¿CUAL ES EL ALCANCE? 

 
EL ALCANCE ES PARA: 

 Sistemas Operativos  

 Sistemas de Programación de Operaciones 

 Sistemas de Organización Administrativa 

 Sistema de Presupuesto 

 Sistema de Administración de Personal 

 Sistema de Administración de Bienes y Servicios 
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 Sistema de Tesorería y Crédito Público 

 Información Gerencial Incluyendo Contabilidad Integrada y Auditoría 

Interna. 

 

 

 

LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO SUJETAS AL CONTROL 
GUBERNAMENTAL SIN EXCEPCIÓN SON:  

 La Presidencia y Vicepresidencia del Estado Plurinacional. 

 Ministerios y las Unidades Administrativas Financiera de los Poderes 

Legislativo y Judicial, de la Contraloría General del Estado Plurinacional. 

 Ministerio Público  de las Corte Nacional Electoral. 

 Banco Central de Bolivia. 

 Superintendencias de Bancos y de Seguros. 

 Corporaciones de Desarrollo  

 Entidades Estatales de Intermediación Financiera. 

 Fuerza Armadas, Policía nacional. 

 Gobierno Departamentales de Universidades. 

 Instituciones, Organismos, Empresas de los Gobiernos Nacional, 

Departamental, Local y todas las Personas Jurídicas donde el Estado 

tenga la mayoría de Patrimonio. 

 
6.10.1.3.2. ¿QUIÉN ES RESPONSABLE DE LA EMISIÓN– REVISIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE LAS NORMAS DEL CONTROL INTERNO? 

 

La competencia es dependiente del órgano rector por intermedio de la 

Contraloría General del Estado Plurinacional, la que obedece también a la 

supervigilancia normativa de los sistemas contables del Sector Público. 
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6.10.1.3.3. ¿CUALES SON LAS EXIGENCIAS Y AFINIDAD DE LAS NORMAS? 

 

Toda Norma, Disposición Interna o Procedimientos Administrativos que 

establezcan las Entidades del Sector Público deberán estar en 

concordancia con estas obligaciones. 

Esto será para que la Entidad  tome  medidas de los  procedimientos y 

reglamentos específicos para el funcionamiento de los Sistemas de 

Operación Administración y Operación Gerencial.  

6.10.1.3.4. VERIFICACIÓN DE SU OPERACIÓN 
 

La aplicación de las Normas de Control Interno, será cotejada por la 

Unidad de Auditoría Interna de cada Dirección o unidad y por la Auditoría 

Externa. 

 
6.10.1.3.5. ¿CUAL ES EL TRATAMIENTO  DE LAS NORMAS? 

 

Por su complejidad, las Normas de Control Interno han sido diseñadas 

considerando las. 

 Normas Publicadas por organizaciones internacionales de Control 

Gubernamental 

 Auditores Internos y externos y  

 Las literaturas técnica especializadas. 

 

6.10.1.4. ¿COMO ESTÁN COMPUESTAS LAS NORMAS? 
 

Referentes a cada sistema de Administración Gubernamental, las Normas 

de Control Interno se Dividen en dos grupos: 
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 Normas Generales 

 Normas Básicas  

 

 

 

SU APLICACIÓN 

La aplicación está integrada en los reglamentos específicos para el 

funcionamiento de los Sistemas de Operación, Administración e 

Información Gerencial 

 

EL CUMPLIMIENTO CORRESPONDE A: 

Corresponde a cada Ejecutivo.  

6.11. OBJETIVOS DELCONTROL INTERNO PARA DESEMBOLSOS DEL SUMI 
 

6.11.1. OBJETIVOS DE EXAMEN  
 

El control es una herramienta de apoyo para la obtención de los 

siguientes objetivos: 

1. Determinar si los depósitos que se presentan en la cuenta Municipal 

de Salud – SUMI cumple las condiciones básicas de disponibilidad. 

2. Comprobar si se presentan todos los depósitos existentes. 

3. Examinar el manejo adecuado de los procedimientos, políticas y 

prácticas que siguen en la administración de la cuenta Municipal de 

Salud-SUMI. 
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6.12. IMPLANTACIÓN DE LA GESTIÓN DE CALIDAD 
 

En la actualidad ya no se interpreta a la calidad como exclusivamente al 

cumplimiento de las “especificaciones”, sino como un proceso orientado hacia la 

satisfacción del cliente-usuario y la eficiencia de la Entidad. Este planteamiento 

es totalmente aplicable a las Entidades Públicas aunque resulta un cambio 

radical de mentalidad, debido a que las Entidades deben tener en cuenta al 

cliente-usuario-ciudadano. En este sentido, sólo se podrán prestar servicios de 

calidad si hay calidad dentro de la administración, extendiéndose dicha calidad 

no sólo al servicio prestado, sino también a las actividades que podríamos llamar 

internas o de gestión. Ello implica disponer de estrategia de calidad formada por 

una serie de programas específicos en todas las áreas de la Entidad, y que tiene 

como objetivos básicos la prestación de servicios que satisfagan plenamente los 

requerimientos y expectativas de los usuarios, y la optimización de los recursos 

de todas las unidades organizacionales y procesos de la Entidad, así como 

mejorar la satisfacción de todos los Servidores de la Entidad.18

 

La estrategia de calidad necesita un programa específico dedicado tanto a 

conocer los requerimientos y expectativas del cliente-usuario, y a traducirlos en 

requisitos de calidad dentro de la Entidad, como a medir su nivel de satisfacción 

y tratar de mejorarlo continuamente. 

 

La puesta en marcha de la estrategia de GC y los programas asociados a la 

misma, requiere un activo compromiso de la dirección superior con el proceso de 

mejora continua, así como una decidida participación de todos los funcionarios 

en el cambio, lo que en definitiva se debe traducir en una mejora de su nivel de 

satisfacción y su integración en la Entidad. Ello necesita de un planteamiento 

distinto en la gestión de recursos humanos y en la actitud de la dirección. 

 

Para la implantación de una GC se deben considerar los siguientes aspectos: 

 
                                                            
18 Guía para la aplicación de los Principios, Normas Generales y Básicas de control interno gubernamental Pag.219 
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a) LIDERAZGO 
 

Es necesario que haya una implicación clara en el liderazgo de la GC, así 

como una cultura consistente con la calidad materializada en la definición 

de valores, y su divulgación en toda la Entidad. 

 

La dirección superior debe actuar como ejemplo y modelo de dichos 

valores que evidencian su compromiso con la calidad, ya sea en 

actividades internas como en la atención a los usuarios. De esta forma, la 

dirección superior podrá tener un conocimiento directo del servicio que 

reciben los usuarios y su nivel de satisfacción. El mensaje de la GC y los 

progresos alcanzados relacionados con ella deben comunicarse a todo el 

personal a través de reuniones tanto de la dirección superior con el nivel 

gerencial como de éstos con sus dependientes. 

 

La dirección superior debe practicar el reconocimiento de los esfuerzos y 

éxitos de los funcionarios a nivel individual y colectivo con los medios 

disponibles. 

 

b) GESTIÓN DE PERSONAL 
 

La Entidad debe gestionar todo el potencial de su personal con el objeto de 

mejorar continuamente. Para ello, es necesario planificar y mejorar la 

gestión de los recursos humanos y, en particular, conservar y desarrollar la 

experiencia y capacidades de los funcionarios. 

 

Se deberá fomentar la participación tanto individual como colectiva para 

facilitar la iniciativa de los individuos. Los programas de formación y las 

posibilidades de participación configuran un estilo de dirección participativo 

que motivará a los funcionarios dependientes. 

 

c) POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS 
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La GC se debe reflejar en las políticas y estrategias de la Entidad. Dichas 

políticas y estrategias deberán formularse a partir de información relevante 

del entorno que aporte datos sobre las expectativas de los clientes-

usuarios unido al diagnóstico y posibilidades internas. 

 

Debe hacerse una revisión periódica de los logros conseguidos frente a los 

objetivos, de esta manera, se podrá mejorar y actualizar continuamente el 

planeamiento estratégico. Los aspectos más importantes de la política y 

estrategia deberán ser comunicados convenientemente a todo el personal 

procurando su integración y compromiso. 

 

d) RECURSOS 
 
Los recursos deben apoyar las políticas y estrategias. Los recursos 

financieros deben planificarse basándose en la planificación estratégica y 

de acuerdo con las necesidades de la GC. También es fundamental 

disponer de un programa de compras y contrataciones que garantice la 

calidad de los servicios prestados por la Entidad. Además, la gestión de 

recursos no debe olvidar las mejoras tecnológicas que puedan 

incorporarse. 

 

e) PROCESOS 
 
Se debe entender por procesos al conjunto de actividades que están 

relacionadas entre sí, generando un valor añadido. La gestión de estos 

procesos debe ser revisada con el fin de asegurar la mejora continua de 

las actividades. 

 

Los procesos deben estar formalmente establecidos en los manuales 

correspondientes definiendo al menos su desarrollo, responsables y 

estándares de calidad que se deben cumplir. 
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Se entiende por estándar de calidad el conjunto de normas y 

características a cumplir por el resultado del proceso. 

 

 

Una vez definidos los procesos de la Entidad, se llevará a cabo su mejora 

mediante los siguientes pasos: 

 

− Comparación de la situación real actual, con el estándar. 

− Identificación de puntos fuertes y áreas susceptibles de mejora. 

− Eliminación de defectos, entendiéndose por defecto toda variación de 

una característica establecida que origine un incumplimiento del 

estándar y, por lo tanto, la insatisfacción del usuario. Para eliminar 

los posibles defectos es necesario elaborar un plan de mejora. 

− Reducción del tiempo que tarda en ejecutarse el proceso, para lo 

cual será necesario descomponer el proceso y suprimir en la medida 

de lo posible aquellas actividades que no aporten valor añadido. 

 

f) SATISFACCIÓN DEL PERSONAL 
 
Una buena gestión de personal hará que los funcionarios estén más 

satisfechos. Es conveniente extraer la percepción directa de los mismos 

mediante una encuesta anónima de opinión que averigüe sus 

percepciones sobre las políticas y estrategias de la Entidad, el rol de la 

Dirección Superior, la credibilidad y los logros respecto de la calidad y 

sobre las políticas del personal en cuanto al nivel de motivación existente. 

 

g) SATISFACCIÓN DE LOS CLIENTES-USUARIOS 
 
Los servicios ofrecidos por las Entidades deben satisfacer a los clientes 

usuarios- ciudadanos según corresponda. Dicha satisfacción debe 

traducirse en una mejora de los indicadores medidos a través de 
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encuestas o la recepción de quejas y reclamos, que deben ser 

comparados con los resultados de períodos anteriores y los objetivos 

institucionales que se hayan previsto al respecto. 

 

 

h) IMPACTO SOCIAL 
 
Una Entidad pública que pretenda ser excelente debe tener un programa 

de actuaciones que mejoren su impacto en la Sociedad. Estas actuaciones 

podrían agruparse de la siguiente manera: 

 

Protección del medioambiente. 

Participación en actividades de formación y capacitación. 

Medidas de conservación energética para la reducción de gastos. 

Seguridad para usuarios y empleados, a través de planes de prevención 

de riesgos laborales. 

 

i) Resultados económicos y no económicos 
 

Todos los aspectos considerados en los puntos anteriores deben conducir 

a buenos resultados financieros y no financieros. Para ello, se deben 

utilizar diversos indicadores que permitan seguir los resultados y conocer 

su tendencia, como también, poder compararlos con los objetivos 

institucionales programados. 

 

Los indicadores se pueden agrupar en: 

 

− Resultados económicos, entre los que se encuentran el presupuesto 

total, los gastos, las inversiones, el déficit-superávit, el cumplimiento 

frente a objetivos. 
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− Resultados no económicos entre los que se encuentran la 

productividad, los consumos, el tiempo de los procesos, la resolución 

de problemas, etc. 

 

 

 

 

6.13. CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO DE MEJORAMIENTO CONTINUO 
 

Los productos o servicios deben presentar la calidad necesaria para cumplir con 

las exigencias legales. No obstante, lo ideal es que presenten una calidad 

atractiva, es decir, que supere las expectativas del usuario. 

 

Para lograr y mantener la calidad se requiere de dos acciones básicas: rutina y 

mejora. Con la rutina, la organización mantiene los mismos costos, la misma 

calidad, la misma cantidad y las mismas características de aquello que ofrece o 

produce. En cambio, con la mejora, se crean nuevos productos o procesos que 

reducen costos, aumentan la productividad y la calidad. Sin la práctica de las 

mejoras, las Entidades quedarán a la zaga de las expectativas de los clientes 

usuarios. Naturalmente, en primer lugar se deben implantar las rutinas habituales 

para luego pasar a una instancia de procesos de mejora. 

 

Para lograr el mejoramiento, la GC debe llevarse a cabo considerando los 

requerimientos (necesidades) y la satisfacción de los clientes-usuarios. La 

finalidad de la GC es desarrollar continuamente la gestión de la Entidad a partir 

del ciclo de mejoramiento PHVA (planificar, hacer, verificar y actuar), ya que el 

gran objetivo es alcanzar: 

 

− Satisfacción del cliente-usuario de la Entidad 

− Satisfacción del personal de la Entidad 

− Satisfacción de toda la sociedad 
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En el contexto de la GC el ciclo dinámico PHVA debe desarrollarse 

incorporándose en cada uno de los procesos que se están gestionando dentro 

de la Entidad, de manera tal que todas las actividades (procesos) tengan una 

referencia clara a partir de la cual puedan ser mejorados. 

 

Mantener y mejorar continuamente la capacidad de cada uno de los procesos es 

uno de los beneficios que se deriva de la implantación del ciclo PHVA en todos 

los niveles de la organización, incluidos los procesos estratégicos del nivel más 

alto hasta los niveles de producción. 

 

No obstante, para emprender el mejoramiento es necesario que toda la red de 

procesos se esté gestionando en base a los cuatro requisitos generales clave de 

la GC, estableciendo parámetros de desempeño e indicadores objetivamente 

medibles y posibles de mejorar. Los requisitos generales de la GC son los 

siguientes: 

 

− Responsabilidades de la Dirección 

− Recursos 

− Producción 

− Medición, análisis y mejora 

 

El método gerencial de PHVA sirve para controlar los procesos en el marco de la 

GC e implica lo siguiente: 

 

a) PLANIFICAR 
Es necesario establecer una planificación operativa, definir objetivos y  

metas y los procesos que permitirán su desarrollo. Se debe tener en 

cuenta los recursos disponibles. 

 
b) HACER 

Implica la realización de las tareas exactamente como fueron previstas en 

la planificación. Esta etapa debe comenzar con la capacitación y el 
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desarrollo del personal, para que el equipo sepa por qué y cómo debe ser 

ejecutado determinado trabajo. 

 

c) VERIFICAR 
Se deben comparar las metas y los objetivos alcanzados con los 

planificados. 

 

d) ACTUAR 
 
Se deben corregir los desvíos definitivamente, para que no se repitan. 

Siempre que los resultados sean diferentes de los establecidos es 

necesario identificar la causa de los problemas, para ello hay que verificar 

si la planificación fue cumplida y si ella es adecuada. Si la planificación es 

correcta y se ha llevado a cabo es posible que las causas de los desvíos 

se vinculen con una capacitación insuficiente. 

 

El método de PHVA puede ser adoptado tanto para la implantación de rutinas 

como para las mejoras. Cada etapa del PHVA debe interpretarse de la siguiente 

forma según se aplique a la rutina o la mejora: 
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RUTINA 

 
MEJORA 

 

PLANIFICAR 

 
Definición  de  las metas  de  la  rutina,  teniendo  por  parámetro  el 
actual desempeño. Establecer un sistema,  incluyendo manuales de 
procesos abarcando cada tarea. El sistema debe ser simple y fácil de 
entender.  
 

 
Definición de una mejora teniendo en cuenta 
una  meta,  un  plan  y  los  recursos  de  cada 
sector  y  de  la  Entidad  como  un  todo.  Se 
deben  compatibilizar  las  diversas 
disponibilidades  (humanas,  financieras, 
tecnológicas,  etc.),  estableciendo  un 
rendimiento superior al actual. 
 

HACER 
 
Los ejecutores ponen en marcha  los procedimientos especificados. 
Se debe monitorear el desempeño para que  los resultados puedan 
ser analizados en la fase siguiente. 

 
Cada subordinado  tiene el papel de ejecutar 
la realización del plan. 
 

VERIFICAR 
 
Se comparan los resultados con las metas establecidas. Si todo está 
de  acuerdo,  se  continuarán  ejecutando  las  tareas  según 
procedimientos vigentes.  
 

 
Se monitorea cada proyecto y el plan global. 
En  el  caso  de  que  el  cronograma  no  se 
cumpla, se adoptan las medidas correctivas 

ACTUAR 
 
Si los resultados obtenidos no son los esperados, hay que verificar si 
el procedimiento fue respetado. De lo contrario, se deberá proveer 
la  capacitación  necesaria  para  solucionar  las  fallas.  Si  el 
procedimiento fue respetado, hay que revisar el método. 
Las correcciones deben eliminar la causa fundamental para evitar la 
reincidencia del problema. 
Si  la marcha de un determinado proceso es normal  y  si éste está 
alcanzando  las  metas,  hay  que  continuar  verificando 
periódicamente,  sin  introducir  ninguna  alteración.  Después  de 
cierto tiempo, si dicha normalidad perdura, deberá añadirse el ciclo 
de mejora.  Éste  exige  que  los  procedimientos  sean  alterados,  los 
cuales pasarán a ser rutina, hasta que un nuevo ciclo de mejora se 
implante. 

 
 

 
En  caso  de  desvío,  el  gerente  auxiliará  al 
responsable  por  la  ejecución  del  proyecto 
actualizará corregirá el cronograma. 
Si el plan no es viable, será alterado. 
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CAPÍTULO  VII 

 

MARCO PRÁCTICO 

 

7. DESARROLLO DEL MARCO PRÁCTICO 
 

7.1. INFORME DE EVALUACIÓN DELCONTROL INTERNO 

  

 A: Ing. Arsenio Lamas Chambi 

  ALCALDE MUNICIPAL DE VIACHA 
 

 VIA:           UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA  

 

DE: Jovana Deheza Pinedo y Pamela Quintana Espinoza 

 POSTULANTES TRABAJO DIRIGIDO 
 

REF.: INFORME DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL1º DE 

FEBRERO de 2010 al  31  DE JULIO  DEL  2010 

 

FECHA  01- 07 - 2010 

 

 

De nuestra consideración: 

Como parte de nuestra evaluación del CONTROL INTERNO VIGENTE DE LOS 
INGRESOS DEL SUMI EN EL GOBIERNO MUNICIPAL DE VIACHA,  
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En cumplimiento al Programa Operativo Anual de la Unidad de Dirección Financiera 

del Municipio de Viacha e instrucciones impartidas con Certificado de  Conformidad  

se efectuó la evaluación del Control Interno de los Ingresos del SUMI  por el periodo 

comprendido 01 de febrero 2010 al 31 de julio de 2010. 

 
El objetivo del presente Informe  es dar a conocer las deficiencias y excepciones de 

Control Interno, respecto al manejo de los Ingresos del SUMI en el Municipio de 

Viacha, en cuanto a su implantación, desarrollo y funcionamiento. Asimismo, evaluar 

si éstos fueron desarrollados en conformidad con los lineamientos generales de la 

Ley N° 1178 de los Sistemas de Administración y Control Gubernamentales, las 

Normas Básicas y el Reglamento Específico de la Honorable Alcaldía Municipal de 

Viacha. 

 

Asimismo la  Evaluación fue efectuada de acuerdo a la siguiente Normativa 
Legal: 
 

• LEY Nº 2426 DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2002 LEY DEL SEGURO 

UNIVERSAL MATERNO INFANTIL (SUMI) 

• LEY  N° 1178 DE LOS SITEMAS DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

GUBERNAMENTALES DE 20 DE JULIO DE 1990 Y SUS DECRETOS 

REGLAMENTARIOS. 

• LEY N° 1551 DE PARTICIPACIÓN POPULAR DEL 20 DE ABRIL DE 1994 

• LEY N° 2028 DE MUNICIPALES, DEL 28 DE OCTUBRE DE 1999 

• PRINCIPIOS, NORMAS GENERALES Y BÁSICAS DE CONTROL INTERNO 

GUBERNAMENTAL.  

 

Dicha evaluación  comprendió la revisión y análisis de los documentos que sustentan 

las actividades ejecutadas  durante la gestión 2010.  
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Algunas limitaciones en nuestro alcance estuvieron afectadas por: 
 

• La falta de documentación de respaldo de las operaciones ejecutadas en la 

gestión 2010,  

 

• La inexistencia de Manuales de Procedimientos y Manual de Puestos 

 

• La ausencia de predisposición por parte del personal para brindar la 

información requerida.     

 

A continuación presentamos las observaciones encontradas durante nuestra 

Evaluación para su consideración. Estos comentarios y recomendaciones, tienen la 

intención de mejorar el Control Interno y se resumen en las páginas siguientes. 

Este Informe fue preparado únicamente para el conocimiento del Directorio del 

Municipio de Viacha. Debido a la posibilidad de interpretaciones erróneas por parte 

de personas que desconocen los objetivos y las limitaciones del Control Interno y 

nuestro entendimiento del mismo, este Informe no debe ser presentado ni 

mencionado a quien no esté relacionado con el Municipio de Viacha. 

 

Nos es grato aprovechar la ocasión para agradecer la cooperación recibida de los 

funcionarios y empleados del Municipio de Viacha quienes nos colaboraron y 

proporcionaron la información para el buen desempeño de nuestras labores. 

 

Sin otro particular, saludamos a ustedes con la mayor atención, 

 

 

      JOVANA DEHEZA PINEDO                                     PAMELA M. QUINTANA ESPINOZA 
                  CI.5999918 L.P                                                                CI.4925555 L.P 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE VIACHA 

“EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO VIGENTE DE LOS INGRESOS DEL SUMI” 

Observaciones y Recomendaciones de Control Interno 

Por el periodo comprendido entre el 2 de febrero de 2010 y el 30 de julio de 2010 

 

1. Ausencia de oportunidad en los desembolsos  
 

Condición:  
 
En la evaluación del Control Interno sobre los desembolsos realizados a 

los Establecimientos de Salud por concepto del SUMI, en el Municipio de 

Viacha, observamos que los desembolsos se realizan con posterioridad a 

los plazos establecidos. 

 

Criterio:  
 
Según el Reglamento del SUMI Resolución Ministerial Nº 0736 de 31 de 

diciembre de 2002, Art. 6 Inciso l) se debe remitir la documentación 

respectiva al DILOS en los primeros cinco días hábiles del siguiente mes 

para la cobranza de los recursos del SUMI, posteriormente según el art. 

13 parágrafo V. El Gobierno Municipal recibirá los documentos enviados 

por el DILOS y procederá al desembolso bajo la modalidad establecida, 

en un periodo no mayor a 10 días calendario.  De no cancelarse en el 

período establecido, el DILOS iniciará el reclamo correspondiente ante el 

Gobierno Municipal para lograr el pago respectivo.  
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Causa:  
 

Dichos retrasos se deben a: 

 

a) Ausencia de un Manual de procedimientos que estipule y regule los 

procesos a seguir, desconociéndose por parte de los servidores 

públicos  los atributos de la documentación enviada por los 

Establecimientos, que debe ser objeto de análisis y revisión  

 

b) Ausencia de segregación de funciones, observamos que el personal 

cumple varias tareas lo cual genera que los procesos sean lentos y 

burocráticos y sobrepasan el tiempo establecido por Ley, asimismo 

se denota la falta de capacitación del personal 

 

Efecto:  
 
Lo cual provoca constantes reclamos por parte de la Administración de los 

Establecimientos de Salud incumpliéndose el objetivo principal del SUMI 

que es el de brindar una atención eficiente al beneficiario. 

 
Recomendación:  
 
Recomendamos  a la Dirección Financiera  adecuar los procesos a las 

necesidades del Municipio, minimizando tiempos y  capacitando al 

personal para así poder brindar una buena atención y evitar los atrasos en 

los desembolsos. 
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2. Alta rotación de personal Administrativo  
 

Condición:  
 

En la evaluación del Control Interno respecto al manejo de los ingresos 

del SUMI, observamos una alta rotación  del personal administrativo 

(Oficial Mayor Administrativo, Director Financiero y Director de Salud) 

durante la gestión 2010 

 
Criterio:  
 
Para una adecuada gestión pública, la permanencia en los diversos 

cargos debería ser prolongada, al menos de un año. 

 

Causa:   
 
Esta alta rotación, de dos cambios al año, se debe a la falta de 

conocimientos y experiencia en el área asignada debido a un inadecuado 

proceso de selección y contratación ya que el  Manual de personal se 

encuentra desactualizado 

 

Efecto:  
 
Dicha situación obliga el cambio frecuente de servidores públicos no 

habiendo un seguimiento a las actividades y ocasionando demora en los 

procesos,  
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Recomendación:  
 

Recomendamos  al Jefe de Recursos Humanos, establecer estándares  

y/o atributos imprescindibles para el ejercicio de ciertos cargos que 

ameritan mayores conocimientos y responsabilidades.  

 

3. Inadecuado uso de fondos 
 

Condición:  
 

En la evaluación del Control Interno sobre el manejo de los ingresos del 

SUMI,  observamos que los remanentes de dichos ingresos son usados 

para el provisionamiento de medicamentos y atención a los beneficiarios. 

 

Criterio:  
 
Según la Ley Nº 2426 art. 4 parágrafo I inciso b) En caso de existir 

remanentes de los recursos establecidos en el inciso, después de 

financiada la atención del Seguro Universal Materno Infantil, el Gobierno 

Municipal. Deberá destinarlos a inversión en infraestructura sanitaria y 

saneamiento básico o programas especiales en Seguros de Salud. 

  

Causa:  
 

Este inadecuado uso de fondos se debe al incumplimiento de los 

desembolsos  en las fechas establecidas y la ausencia de control y 

seguimiento de tiempos por parte de auditoría interna  
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Efecto:  
 

Dichas acciones incumplen,  lo establecido por ley pasible a sanción y/o 

responsabilidad administrativa 

 

Recomendación:  
 

Recomendamos agilizar los procesos de desembolso para el buen manejo 

de los fondos en las actividades respectivas.   

 

4. Ausencia de Manual de Procedimientos 
 

Condición:  
 

En la evaluación del Control Interno sobre el manejo y disposición de los 

recursos del SUMI, observamos la ausencia de un Manual de 

Procedimientos para la realización de todos los procesos desde la 

recepción de la documentación de los Establecimientos de Salud hasta la 

entrega de los cheques a la Administración correspondiente 

 

Criterio:  
 

Cada Municipio debe elaborar  un Manual de Procedimientos  

Administrativos conforme a los requerimientos establecidos 

 

Causa:   
 

La ausencia de dicho manual se debe a que los encargados de los 

procesos basados en la experiencia empírica de la anterior administración 
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y la propia en el ejercicio de sus funciones,  no formalizaron un Manual de 

Procedimientos de acuerdo a las necesidades del municipio 

 

Efecto:  
 

La ausencia de un documento formal tiende a que los procesos sean 

irregulares y que los servidores públicos no cumplan con las normas y los 

Sistemas de Control, sujetos a las sanciones establecidas en la Ley 1178 

Cap.5, Art 29º La Responsabilidad es Administrativa cuando la acción u 

omisión contraviene el ordenamiento jurídico- administrativo y las Normas 

que regulan la conducta funcionaria del servidor público. Se determinará 

por proceso interno de cada entidad que tomará en cuenta los resultados 

de la auditoría si la hubiere. La autoridad competente aplicará, según la 

gravedad de la falta, las sanciones de: multa hasta un veinte por ciento de 

la remuneración mensual; suspensión hasta un máximo de treinta días; o 

destitución. 
 

Recomendación:  
 
Recomendamos formalizar los procesos  a través del diseño e 

implementación de un Manual de Procedimientos. 
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5. Ausencia de controles para el archivo y resguardo de 
Documentación de Respaldo  

 
Condición:  
 

En la evaluación del Control Interno sobre el manejo de ingresos del 

SUMI, observamos la ausencia de controles para el archivo y resguardo 

de Documentación de Respaldo 

 

Criterio:  
 

Dicha documentación debe mantenerse en orden cronológico, 

debidamente ordenada y clasificada para su fácil ubicación y uso posterior 

en caso de revisiones por parte de auditoría interna, externa o cualquier 

otro particular 

 

Causa:  
 

Este manejo irregular de la documentación se debe a una inadecuada 

práctica  por parte de los servidores públicos cuya rotación es alta, y a la 

falta de control por sus inmediatos superiores 

 

Efecto:  
 

Esta situación evita que se brinde una información útil, apropiada, 

verificable, oportuna  y sobre todo transparente a quien lo requiera 
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Recomendación:  
 

Recomendamos mantener un archivo actualizado y organizado a través 

de controles periódicos a los encargados del manejo y resguardo de la 

documentación. 

 
6. Errores en los registros de Atenciones Hospitalarias 

 
Condición:  

 

En la evaluación del Control Interno sobre los manejos del SUMI,  

identificamos errores en el registro de ciertos datos necesarios para la 

prestación de las diferentes atenciones hospitalarias e identificación de 

los pacientes   

 
Criterio:  

 
Según el Reglamento SUMI Art.5 se detallan ciertos tipos de formularios 

como ser: 

• Libro de Registro de Afiliación  
• Registro de consulta (Formulario Nº 1)  

• Registro Individual de Atención Hospitalaria (Formulario Nº 2)  

• Prestaciones Otorgadas SUMI para el Primer Nivel (Formulario Nº 3)  

• Prestaciones Otorgadas  SUMI para el Segundo Nivel (Formulario Nº 4)  

• Prestaciones Otorgadas SUMI para el Tercer Nivel (Formulario Nº 5)  

• Formulario de Referencia y Contrarreferencia (Formulario Nº 6)  

• Registro de traslado de emergencias (Formulario N° 7)  

• Orden de laboratorio/imagenología/gabinete (Formulario N° 8)  

• Formulario SNUS-01 de Registro de Existencias (Kardex Valorado)  
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• Formulario SNUS-02 Recetario-Recibo  

• Formulario SNUS-03 Informe Mensual de Movimiento de Medicamentos 

e Insumos.  

• Formulario SNUS-04 Consolidado de Pedido Trimestral de Medicamentos 

e Insumos.  

Causa:  

 

Estos errores se deben a la ausencia de un procedimiento de verificación 

de datos como Nombres y atenciones realizadas  en los Establecimientos 

de Salud 

 

Efecto:  
 

Los mencionados errores, demoran el proceso de desembolso 

 

Recomendación:  
 

Solicitar a la Administración de los Establecimientos de Salud, una 

revisión preliminar de la documentación y atributos de la misma, antes de 

ser enviada al Municipio. 

 
7.2. DESARROLLO DE LA PROPUESTA 

 

De acuerdo a lo evaluado anteriormente, se propone en el presente 

Trabajo Dirigido efectuado sobre la aplicación y cumplimientos del 

desembolso de los recursos del SUMI, ha permitido identificar falencias en 

el sistema de Control Interno actual del Municipio de Viacha. Esto se debe 

a que la Entidad no cuenta con una metodología que le ayude a mantener 
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un funcionamiento efectivo de su sistema de control ya que este es 

llevado a cabo de manera natural y a criterio. 

Las falencias en el sistema de Control Interno a que el Municipio no toma 

en cuenta los componentes básicos de Control Interno. Estos 

componentes interrelacionados sirven como criterios para determinar si el 

sistema es eficaz, ayudando así a que esta Entidad dirija de mejor forma 

sus objetivos y ayuden a integrar a todo el personal en el procedimiento 

de desembolsar. 

El sistema de Control Interno no es un objetivo en sí mismo, sino es un 

criterio fundamental en el  momento de concebir  e implantar tales 

sistemas como: 

• Considerar constantemente la relación  de costo – beneficio, en 

particular el costo de cada uno de los componentes del sistema de 

Control Interno. 

• El impacto que tengan en el cumplimiento de las metas de la Unidad.  

• El reto es encontrar el justo equilibrio en el diseño de sistema de 

Control Interno, pues un excesivo control puede ser costoso y 

contraproducente. 

 

El responsable de la Dirección  Financieras, con ayuda de sus 

colaboradores, está llamado a definir y poner en marcha dentro de los 

parámetros de orden legal y estatutario, el Sistema de Control Interno que 

mejor se ajuste a la misión, las necesidades y la naturaleza de cada 

Unidad. 

 

Un adecuado Sistema de Control Interno implica un dominio técnico sobre 

la materia y un conocimiento del medio específico en el cual se va a 

aplicar. 
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7.3. ELEMENTOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
 

7.3.1. ORGANIZACIÓN DE LA FUNCIÓN DE CONTROL INTERNO  
 

Es necesario un sistema de Control Interno que tenga como fin ayudar a 

desembolsar de manera correcta los recursos del SUMI y así cumplir la 

tarea que se le ha asignado. 

7.3.2. PLAN DE DESARROLLO DE LA FUNCIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

La institucionalización de la función del Control Interno es todo un 

proceso. Por esta razón es importante que su desarrollo obedezca a un 

plan, en el cual se tengan en cuenta las características propias de la 

organización y un grado de avance relativo. 

 

7.3.3. MECANISMOS E INSTRUMENTOS  PARA EL CONTROL INTERNO 
 

El sistema debe producir información oportuna porque cuyo propósito es 

ayudar a la unidad a cumplir mejor con sus obligaciones. 

 
7.3.3.1. MECANISMO UTILIZADO  

 

El mecanismo utilizado para detectar las áreas débiles en la Unidad de 

Dirección Financiera con respecto a los desembolsos del SUMI es el 

cuestionario de Control Interno. 

El Control Interno es responsabilidad de la Máxima Autoridad Ejecutiva y 

así sucesivamente que por su jerarquía han sido delegados en sus 
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distintos cargos, en fin  a todos los demás funcionarios que implique la 

correcta aplicación de un Control Interno efectivo. 

La actitud positiva hacia la formalización y documentación de los 

procedimientos tendera a cambiar, a ser aliados activos de estas 

actividades y no así  de sujetos pasivos.  

De manera similar, el adecuado funcionamiento del sistema de Control 

Interno dejara de ser algo ajeno, para convertirse en una necesidad 

sentida que, por lógica merece el apoyo e interés de la administración y 

demás funcionarios de las áreas. 

 

7.3.4. ESTRATEGIA PARA IMPLANTAR EL CONTROL INTERNO 
 

La implantación del Control Interno atraviesa por diversas etapas que 

deben cumplirse en la secuencia que se menciona a continuación19: 

a) Se comprender la necesidad de implantar el Control Interno. 

b) Se crea en el personal un  comportamiento positivo. 

c) Se desarrolla una visión realista sobre el Control Interno que se debe 

implantar. 

d) Se disminuye una resistencia al cambio. 

e) Se comunica, difunde y determina los agentes participantes 

f) Se generara capacidad y confianza en los funcionarios para agilizar la 

implantación. 

g) Se reconoce y difunde las metas alcanzadas durante el desarrollo de la 

implantación. 

h) Se prevalece  el Control Interno implantado en la cultura organizacional. 

 

                                                            
19Guía para la aplicación de los Principios, Normas Generales y Básicas de control interno gubernamental Pag.37 
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7.4. DISEÑO DE SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
 

 El Gobierno Municipal de Viacha está facultado para implementar el 

Seguro Universal Materno Infantil en su jurisdicción basándose en la Ley 

N°2426 aprobada por el Honorable Congreso Nacional, ahora 

denominada Asamblea Legislativa Plurinacional. 

 

 El Ministerio de Salud y Previsión Social, como la Autoridad Nacional de 

Salud, tiene la responsabilidad de reglamentar, regular, coordinar, 

supervisar y controlar la aplicación del Seguro Universal Materno Infantil  

en todos los niveles establecidos. 
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Figura 4 

PROCEDIMIENTOSPARA DESEMBOLSOS DE LOS RECURSOS DEL SUMI 
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Fuente: Elaboración propia 

 Elaborado por: Jovana Deheza Pinedo 
                              Pamela M. Quintana Espinoza 

Página 120 de 142 



 “EVALUACIÓN  DEL CONTROL INTERNO VIGENTE DE LOS INGRESOS DEL SUMI (SEGURO UNIVERSAL MATERNO INFANTIL)”  EN 
EL GOBIERNO MUNICIPAL DE VIACHA  

 

7.5. ESTABLECIMIENTO DE SALUD 
 

La prestación de servicios se realiza en todos los establecimientos de 

Salud del Sistema Público de salud del Sistema Público y seguro Social a 

corto plazo y de otras instituciones que se inscriban al SUMI mediante 

convenios organizados en tres niveles de atención. 

Las actividades de prevención, promoción, información, comunicación y 

educación para la salud se realizan en todos los niveles de atención. 

7.5.1. PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN 
 

Corresponde a las modalidades de atención cuya oferta de servicios para 

resolver problemas de salud se enmarca predominantemente en el 

cuidado de la salud, la consulta ambulatoria y la internación de transito. 

Este nivel de atención está conformado Puestos de Salud, Centros de 

Salud. 

7.5.2. SEGUNDO NIVEL DE ATENCION 
 

Incluye las modalidades de atención que requiere atención ambulatoria de 

mayor complejidad y la internación hospitalaria en las especialidades 

básicas (medicina interna, cirugía, pediatría, ginecobstetricia) y sus 

servicios complementarios de diagnóstico y tratamiento. Este nivel está 

conformado por el Hospital de Segundo Nivel. 

 
7.5.3. TERCER NIVEL DE ATENCION 

 

Incorpora la modalidad de atención que corresponde a la consulta 

ambulatoria de alta complejidad y de internación hospitalaria de 

especialidades y subespecialidades. Este nivel está conformado por el 
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Hospital General de Institutos y Hospitales especializados. Los institutos 

Nacionales de Investigación tienen la responsabilidad de contribuir al 

mejoramiento de la salud en todos los niveles de Sistema Nacional de 

Salud.   

7.5.4. FORMULARIOS DE REPORTES DE PRESTACIONES ESTABLECIDAS DEL 
SEGURO PÚBLICO DE SALUD 
 
 

7.5.4.1. EL REPES (REPORTE DE PRESTACIONES ESTABLECIDAS DE SEGURO 
PÚBLICO DE SALUD) 
 

Este formulario es un documento válido y legal que sirve para consolidar 

las prestaciones declaradas en formularios de registro de: 

 
 (Form. N°1), Registro Individual de atención hospitalaria que  es de 

consulta. 

 (Form. N° 2), Formulario de Referencia y hospitalaria 

 (Form. N° 6) Traslado de emergencia obstetricia/pediatría  

 (Form. N° 7) y .8 FORM. N° 8) que son reembolsados en el Seguro 

Universal  Materno Infantil (SUMI) por el Gobierno Municipal. 

 

El diseño de los formularios es similar, se diferencian en los colores, según 

el nivel de atención que preste el establecimiento de salud y la atención al 

beneficiario según corresponda.  

 

En caso de haber alguna excepción, debido a la capacidad resolutiva, 

especialmente en el área rural, esta deberá ser de conocimiento del 

DILOS y según corresponda al tipo de formulario que a continuación 

mencionamos: 

 

 Elaborado por: Jovana Deheza Pinedo 
                              Pamela M. Quintana Espinoza 

Página 122 de 142 

 



 “EVALUACIÓN  DEL CONTROL INTERNO VIGENTE DE LOS INGRESOS DEL SUMI (SEGURO UNIVERSAL MATERNO INFANTIL)”  EN 
EL GOBIERNO MUNICIPAL DE VIACHA  

 

 El formulario N°3 para el 1er Nivel es de color celeste, en este no se 

pueden declarar prestaciones de atención de 2do y 3er nivel, salvo 

excepciones autorizadas. 

 

 El formulario N° 4 para el 2do Nivel es de color amarillo en este no se 

declarar prestaciones de 3er Nivel. 

 

 El formulario  N°5 para el 3er Nivel es de color verde en este pueden  

declararse prestaciones de cualquier nivel de atención. 

 

Dado que por Ley no existen deudas interrumpidas por ningún concepto o 

por prestaciones atendidas dentro del SUMI, los formularios ya 

mencionados que corresponden a la atención a usuarios del Municipio en 

los establecimientos de salud deben ser consolidados en un solo 

documentó que es el Reporte de Prestaciones Establecidas del Seguro 

Público de Salud – REPES. 

 
 

7.5.5. LA ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO DE SALUD 
 

El Administrador de la Red de Salud una vez recibida la documentación 

debe realizar una revisión en medio magnético y físico de las atenciones 

realizadas, para identificar qué tipo de servicio se prestó verificando la 

siguiente documentación: 
 

 Reporte de prestaciones Establecidas de Seguro Público de salud- 

REPES 

 Resumen de Prestaciones Realizadas por el Establecimiento de Salud 

 Informe Mensual de Movimiento de Medicamento e Insumos –IMM 

 Consolidado de Pedido Trimestral de Medicamentos e Insumos- CPT 

 Verificar el monto a desembolsar  

 Verificar el grupo o población atendido 
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 Verificar el mes reportado a desembolsar 

 Solicitud de desembolso al Establecimiento de Salud 

 

En caso de encontrar errores en la documentación se procede a la 

devolución al Establecimiento de Salud respectivo con nota de remisión 

indicando las observaciones. 

 

El Establecimiento de Salud tiene un tiempo de 48 horas para devolver la 

documentación corregida. 
 

En caso de no existir ninguna observación se remite para su evaluación y 

su control previo a Dirección Local de Salud   (DILOS) está ejecución 

tiene una duración de un día hábil. 

 

 
7.6. DILOS (DIRECTORIO LOCAL DE SALUD) 

 
La Dirección de Salud y Deportes realiza la revisión,  control,  evaluación 

de todas las prestaciones otorgadas y registradas en los formularios de 

Reporte de Prestaciones Establecidas del Seguro Público de Salud por 

Establecimiento de Salud. (REPES) el Informe que emitirá esta Dirección 

será en el plazo no mayor a  tres días hábil indicando que se verifico 

todos los procedimientos estipulados para su posterior desembolso de la 

unidad rectora. 

 
7.7. OFICIALÍA MAYOR ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

 

La Oficialía Mayor Administrativa  Financiera (OMAF) toma conocimiento 

del requerimiento y efectúa la revisión pertinente,  remitiendo al  Director 
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Financiero un Informe para el proceso de pago, de acuerdo a los 

procedimientos establecidos en un plazo no mayor a un día hábil. 

 

En caso de encontrar observaciones se remite a la Dirección de Salud y 

Deportes. 

 

7.8. DIRECCIÓN FINANCIERA 
 
Mencionar que todos los pasos a continuación se menciona deben ir de 

forma descendente llegando al último responsable del SUMI, para luego 

por último se pase a la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) para que este 

autorice el cheque de pago del SUMI y así este pueda descargar su 

debido respaldo. 

 
a) El Director Financiero revisa la documentación, este procedimiento debe 

ser realizado inmediatamente para luego remitir a Jefatura Contable. 

 
b) El Jefe de Contabilidad hace recepción de la documentación, este 

procedimiento debe ser realizado inmediatamente para remitir a los 

Analistas Contables adjunto la hoja de ruta. 

 

c) El Analista Contable realiza la revisión de la documentación, 

observando que esta sea integrada, teniendo como plazo un día 

hábil para posteriormente remitir a la Jefatura de Contabilidad. 

 
  
d) La Jefatura  realiza  la aprobación del pago que el mismo es remitido de 

inmediato al Director Financiero. 
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e) El Director Financiero realiza la debida revisión de la solicitud del pago,  de 

acuerdo a normas, luego remite a la Unidad de Presupuestos para la 

asignación de la certificación presupuestaria 

 
 
f) Jefe de Presupuesto supervisa la documentación para autorizar la 

elaboración de la  certificación presupuestaria. El cual remite al encargado 

de la unidad presupuestaria. 

 
g)  Jefe de Presupuesto si cumple con lo establecido firma la certificación 

presupuestaria  en calidad de revisado y remite al Director Financiero para 

la aprobación del comprobante de egreso. 

 
h) Director Financiero verifica la información en la certificación 

presupuestaria, aprueba el comprobante, validando ambos y 

posteriormente dando su aprobación, luego  remite al Oficial  

Administrativo Financiero, solicitando el instructivo de pago. 

 
i) El Oficial Administrativo Financiero procede a la revisión de la certificación 

para autorizar el pago mediante  un instructivo, inmediatamente 

remite al Director Financiero para expedir el cheque a favor de la red 

de Salud a una cuenta bancaria. 

 
j) El Director Financiero verifica el instructivo de pago para la remisión  

a Tesorería y Crédito público para la asignación del cheque. 

k) La Unidad de Tesorería y Crédito Publico revisa la certificación 

presupuestaria y verifica en el SINCOM la liquides de la  cuenta a 

ser utilizada, se gira el cheque, registra y se procede a la remisión a 

Jefatura de Contabilidad. 

 
l)  El Jefe de Contabilidad revisa y remite al Analista Contable que 

corresponde para la elaboración del comprobante de egreso. 
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m) El Analista Contable realiza una previa revisión en el SINCON 

procede a la elaboración del comprobante de egreso se registra con 

el código 011 de transacciones y firma en calidad de elaborado y 

remite a Jefatura de Contabilidad. 

 

n) Jefatura de Contabilidad revisa el comprobante de egreso,  verifica 

el cheque de acuerdo a la certificación presupuestaria, si cumple con 

lo establecido valida el comprobante de egreso firma en calidad de 

revisado y remite a Dirección Financiera. 

 

o) Dirección Financiera procede a la aprobación del comprobante, firma 

y remite al Oficial Administrativo Financiero. 

 
El procedimiento en Dirección Financiera tiene un tiempo de ejecución de 

tres días hábiles. 

 
El  Oficial Administrativo Financiero revisa y firma el comprobante de 

egreso dando su conformidad y precede a la firma del cheque y remite a 

la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE). 

 
7.9. LA MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA (MAE) 

 
La Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) revisa y firma el comprobante de 

egreso y el cheque en calidad de autorización final para el pago. 

Posteriormente remite a la Unidad de Tesorería y Crédito Público del 

Municipio.  
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Unidad y Tesorería y Crédito Público procede al pago del cheque 

asimismo es responsable de comunicar a la Red de Salud. Remite a la 

Unidad de Archivo toda la documentación para su resguardo. 

 
Estos dos procedimientos tienen un máximo plazo de dos días hábiles 

 
 

7.10. APERTURA DE CUENTA CORRIENTE 
 
Los Establecimientos de salud, abrirán sus cuentas con el nombre oficial 

de la Entidad seguido de su denominación específica y toda cuenta 

bancaria es abierta exclusivamente a nombre de la Entidad u organismo. 

Esta cuenta bancaria deberá seguir el siguiente procedimiento, según lo 

estipulado en el la Resolución Administrativa N° 076-2007 que establece 

lo siguiente: 

7.10.1. APERTURA EN MONEDA NACIONAL 
 
La Entidad Pública solicita al Viceministerio de Tesoro y Crédito Público  a 

través de la Dirección General del Tesoro, mediante nota firmada por la 

Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) de la Entidad o dos firmas de las 

Máximas Autoridades Administrativas, la apertura de una cuenta corriente 

fiscal, especificando el origen y destino de los fondos20. 

 

 

 

 

                                                            
20Resolución Administrativa N° 076‐2007 del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 
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7.10.2. APERTURA EN MONEDA EXTRANJERA 
 

En caso de que los fondos sean provenientes de recursos externos, 

deben adjuntar el convenio de Financiamiento, Donación e 

interinstitucional debidamente firmados entre el Estado Plurinacional y los 

financiadores. 

La DGT analizara la procedencia de la solicitud, en virtud del DS. N0 

26816de fecha 17 de octubre de 2002. 

Es recomendable el uso y mantenimiento del mínimo de cuentas 

bancarias. Mientras más reducido sea el número de cuentas bancarias de 

cada Entidad, se podrá mantener un mejor Control Interno sobre las 

mismas. 

 

7.10.2.1. REQUISITOS PARA APERTURAR UNA CUENTA CORRIENTE 
 
Es de conocimiento de todas las: 

 Entidades del Sector Público. 

 Entidades Descentralizadas 

 Entidades Desconcentradas Autónomas Locales 

 Sociedades de Economía Mixta y  

 Las del Sistema de Seguridad Social,  

 

Para solicitar la apertura de cuentas los administradores delegados, 

deben presentar las siguientes documentaciones: 
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7.11. MANEJO DE CUENTAS BANCARIAS 
 
Las Entidades Públicas  acreditaran ante los Bancos de manera escrita a 

quienes estén autorizados para el manejo de los fondos de lo cual darán 

aviso inmediato al Ministerio Economía y Finanzas Públicas, pudiendo ser 

las siguientes personas: 

 Servidores Públicos, 

 Titulares o,  

 Suplentes. 

 

En ningún momento o circunstancia deberá mezclarse recursos diferentes 

a los que estrictamente deben manejarse en dichas cuentas bancarias, 

que son del Estado. 

 

7.11.1. QUE FUNCIONARIOS NO PUEDEN REPRESENTAR A LA ENTIDAD 
 

Los funcionarios que no pueden representar a la Entidad son aquellos que 

tienen una relación o  vinculación en las siguientes funciones: 

 Manejo de Ingreso a Caja. 

 Manejo de registros  principales y auxiliares de contabilidad; 

 Recepción o distribución de inventarios, materiales y suministro. 

 

Se Reglamentara la emisión de cheques, obligándose a dos firmas de 

acuerdo de las erogaciones. Para el efecto se establecerán cuadros de 

niveles y responsabilidad en forma escrita. 
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7.12. DESEMBOLSOS CON CHEQUE 
 
Todos los desembolsos se efectuarán por medio de cheques emitidos a 

nombre del beneficiario, expedidos contra la cuenta bancaria de la 

Entidad. 

La propiedad, legalidad, veracidad y conformidad de las erogaciones 

deben quedar perfectamente establecidas en cada  documento que 

soporte un desembolso con cheque, para facilitar su identificación y 

revisión posterior. 

Aun cuando la emisión de cheques es probablemente más costosa que el 

pago en efectivo, es importante hacer mención de los peligros inherentes 

a los desembolsos en efectivo, por lo que es más conveniente que todo 

pago se haga por medio de cheque.  

 

7.12.1. VENTAJAS QUE TRAE CONSIGO EL USO DE CHEQUES 
 

 Reduce el riesgo de portar dinero en efectivo y, en caso de robo o 

pérdida son remplazados porque no se podrá hacer efectivo el cobro si el 

titular de la cuenta no firma. 

 Se obtiene un recibo del beneficiario en el momento que se endosa el 

cheque. 

 La facultad de pagar se centraliza en pocos funcionarios, en únicamente 

las personas autorizadas para firmar y emitir, cheques. 

 La cantidad de dinero en efectivo en caja queda sustancialmente reducid. 
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7.12.2. PREVENCIÓN EN EL USO DE LOS CHEQUES 
 

 Es importante que todos los cheques estén previamente numerados y 

utilizar todos los números de serie. 

 Los cheques pre-numerados no usados deben estar bien custodiados 

para evitar su mal uso 

 Los cheques cancelados deben anularse, para eliminar la posibilidad de 

cualquier uso posterior y archivarse en la secuencia regular de los 

cheques pagados;  

 La cantidad del cheque deberá imprimirse siempre mediante maquina 

protectora o utilizando computadora; está practica impide alterar el 

importe de un cheque.  

 Los funcionarios autorizados para firmar cheques deberán revisar 

minuciosamente los documentos de respaldo que justifican el pago. 

 
7.13. CONCILIACIOÓN BANCARIA 

 

Las conciliaciones bancarias se efectuarán dentro de los ocho primeros 

días del mes siguiente, de manera que faciliten revisiones posteriores, y 

serán suscritas por el servidor que las elaboró. 

Las conciliaciones de una cuenta bancaria constituye parte del Control 

Interno Contable, su propósito es comparar el movimiento registrado por 

el banco de los registros contables, a fin de asegurar la veracidad del 

saldo y revelar cualquier error o transacción no contabilizada, ya sea por 

parte del banco o de la Entidad. 

La oportunidad  con que se realice la conciliación bancaria permite la 

adopción de decisiones a tiempo y si fuere necesidad la aplicación de 

acciones correctivas. 
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7.13.1. INDEPENDENCIA AL ELABORAR LA CONCILIACION BANCARIA 
 

La conciliación bancaria es elaborada por un servidor de la Entidad que 

no tenga funciones de: 

 Preparación o firma de cheques. 

 Manejos de efectivo. 

 Registro contable de efectivo 

 Deudores y acreedores. 

 

La responsabilidad de preparar y aprobar la conciliación bancaria 

asignada a servidores independientes, evita la oportunidad de 

manipulaciones y suministra un medio para detectar errores. 

Es importante que los estados del banco lleguen directamente al 

empleado encargado de efectuar las conciliaciones, sin abrir previamente 

los sobres. 
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CAPÍTULO  VIII 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES 

 
 
8. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

 
8.1. CONCLUSIÓN 

 

El trabajo refleja algunos problemas detectados que propician la falta y 

habilidad administrativa para detectar o prevenir con rapidez las 

deficiencias que llegan a provocar errores graves, que conllevan a que se 

lleguen a constituir en delitos, si estos no son detectan a tiempo. 

 

La función del Gobierno Municipal de Viacha comprende un conjunto de 

Principios y Procedimientos que interviene directamente en el proceso de 

Administración de los Recursos SUMI. 

 

No se pretende con ello provocar algunas discrepancias, sino 

simplemente generar conciencia y de este modo apoyar en algunos 

resultados que pretendan crear cambios radicales en nuestra forma de 

pensar, actuar, y dar oportunidad a los funcionarios. 

 

Se constató que la Dirección Municipal de Salud está realizando la 

función  del Revisor de los formularios REPES lo cual corresponde al 

Directorio Local de Salud, autorizado mediante normativa pero no es 

apropiado, ya que se constituye en Juez y Parte en la revisión de la 

documentación de respaldo de los recursos SUMI. 
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La Dirección de Salud, no cumple de manera adecuada con las funciones 

y atribuciones asignadas, en consecuencia no coordina con el Gobierno 

Municipal de Viacha, ni con los Establecimientos de Salud,  debido a la 

excesiva demora en los desembolsos del SUMI. 

 

De acuerdo con la Evaluación del Control Interno se puede constatar que 

existen deficiencias las que generar fallas y esto se origina a partir de la 

carencia de una adecuada Cultura de  Control Interno para controlar los 

ingresos y los desembolsos del SUMI, lo que no permite dar una 

información confiable y oportuna. 

 
8.2. RECOMENDACIONES  

 

Después de realizar el trabajo  de investigación, el cual tiene por objetivo 

el manejo eficiente y eficaz de los recursos del SUMI, efectuamos las 

recomendaciones siguientes: 

 

GOBIERNO MUNICIPAL DE VIACHA 
 

 Se recomienda al Gobierno Municipal de Viacha instruya a la Unidad de 

Dirección Financiera, Tesorería y Crédito Público, aplicar correctamente 

los componentes de Control Interno en la administración de los recursos  

SUMI y así poder detectar, identificar oportunamente los incumplimientos 

a las Disposiciones Vigentes. 
 

 Establecer el grado de participación de cada uno de los funcionarios que 

tengan relación con el manejo de los ingresos y egresos de los Recursos 

del SUMI, para cumplir con los plazos establecidos de forma eficiente, 

eficaz y en la economía de sus operaciones. 
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 Viabilizar los requerimientos de desembolso por descargos con la mejor 

trasparencia posible, para así poder  garantizar una atención eficiente. 
 

 Analizar  la Normativa Legal (general y específica) bajo el cual desarrolla 

sus actividades la unidad de Dirección Financiera. 

 

DIRECTORIO LOCAL DE SALUD 
 

Debido a la gran importancia de la Dirección Financiera del Gobierno 

Municipal de Viacha el cual es el encargado de hacer los desembolsos de 

los recursos del SUMI se recomienda que el DILOS debe evaluar los 

niveles de control en un periodo de tres días. 

 

El Control Interno planteado tiene limitaciones que deben ser reconocidos 

siempre existe la posibilidad del que al aplicar los procedimientos del 

Control Interno surjan errores por la: 

 

 Mala comprensión de las instrucciones 

 Errores de juicio. 

 Falta de atención  personal. 

 

ESTABLECIMENTO DE SALUD 
 

Todo gasto deberá cumplir con todos los procedimientos básicos de 

desembolso  y así poder hacer una atención rápida - sin demora. 

 
CONTROL INTERNO 
 
Verificar que el Control Interno este formado y establecido dentro de las 

organizaciones y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las 
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funciones de todos los cargos y  en particular de aquellos  que tengan 

responsabilidad de mando 

 

Velar por el cumplimiento de Leyes, Normas, Políticas, procedimientos, 

planes,  proyectos, metas de la organización y recomendar los ajustes 

necesarios. 

 

Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control 

que contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión 

institucional. 
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GLOSARIO  

 

DEFINICIONES 

• SERVICIO DEPARTAMENTAL DE SALUD – SEDES: Es el Nivel Máximo de 

gestión técnica en salud en el departamento. 

  

• DIRECTORIO LOCAL DE SALUD DILOS: EL  Directorio Local de Salud (DILOS), 

es la Máxima Autoridad de Salud en el ámbito Municipal. 

 

• MINISTERIO DE SALUD Y DEPORTES: Es el Órgano Rector-Normativo de la 

Gestión de la Salud a nivel Nacional,  

 
• SEGURO UNIVERSAL MATERNO INFANTIL SUMI: De acuerdo la Ley 2426, este 

Seguro es de carácter universal, es una estrategia Boliviana de reducción a la pobreza. 

 
• HOSPITAL DE SEGUNDO NIVEL: Es aquel que brinda atención a  los pacientes 

desarrollando cuatro especialidades básicas, incluye las modalidades de atención que 

requieren atención ambulatoria de mayor complejidad y la internación hospitalaria en las 

cuatro especialidades básicas: Ginecología y obstetricia, Pediatría; Cirugía General y 

Medicina Interna. 

 

• CENTROS DE SALUD: Los Centros de Salud son lugares que brindan cuidados para la 

salud. Incluyen Hospitales, Clínicas, Centros de cuidados ambulatorios y centros de 

cuidados especializados, tales como las maternidades y los centros psiquiátricos. 

 

• DGT: Dirección General del Tesoro 
 

• VMTCP: Viceministerio de Tesoro y Crédito Público 
 

• CHEQUE DE CUENTA CORRIENTE FISCAL: Es una orden de pago a la vista contra 

una cuenta corriente fiscal determinada, que debe contener características de seguridad 

que prevengan o eviten cualquier tipo de adulteración en el documento y ser 
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técnicamente defendibles y legalmente verificables. Los cheques de cuentas corrientes 

fiscales, además de lo señalado en los Arts. 600 y 601 del Código de Comercio deben 

contener 

Características de seguridad como ser: 
 
− Fibrillas no metálicas de por lo menos dos colores 

− Marcas de agua bitonales 

− Fondos de seguridad a prueba de raspaduras y químicos 

− Sellos invisibles 

− Otros elementos de seguridad que la Entidad emisora considere necesarios. 

 

Los cheques de cuentas corrientes fiscales son Intransferibles, palabra que debe estar 

impresa en el cheque, completamente visible. 

 

Los cheques para el manejo de cuentas corrientes fiscales entregados a las Entidades 

Públicas por el administrador delegado, deben ser de un color distinto a los cheques del 

 

• CONDICIONES DE LA CUENTA CORRIENTE FISCAL: Descripción de ingresos y 

egresos de las cuentas corrientes fiscales, especificando el origen y destino de los 

recursos. 

• CUENTA CORRIENTE FISCAL: Cuenta bancaria de las Entidades Públicas habilitada 

en un administrador delegado con encaje legal del 100%. 

 

• CUENTA CORRIENTE FISCAL VIGENTE: Cuenta corriente fiscal en estado activa, es 

decir apta para realizar operaciones. 

 

• ENTIDAD PÚBLICA.- Institución del Sector Público no Financiero y Financiero no 

bancario comprendida en los artículos 3º y 4º de la Ley 1178 de Administración y Control 

Gubernamental. Toda Entidad Pública debe abrir sus cuentas corrientes fiscales en un 

administrador delegado, con autorización del VMTCP a través de la DGT. 

 
• APERTURA DE CUENTA CORRIENTE FISCAL.- Solicitud de apertura de una cuenta 

corriente fiscal, en la cual se reflejan las condiciones de la misma. 
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 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 076-2007 DEL MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS. 

 

• PAGINAS DEL INTERNET 

 

 www.instituciones.gnb.com.bo 

 ine@ine.gob.bo 

 http://es.scribd.com/doc/13374090/INFORME-COSO-II 
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